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VISTOS: 

El Memon}ndum W 202-2017-MINEOUNMGI-PRONIED-UGRD, el Informe N° 
030,,2017•MINEDUNMGI-PRONIEO•UGROIKVR, el lnfonne N' 1461-2017-MINEDU-VMGI• 
PRONJED /OGA-UA-CEC e Informe W 1626-2017-MINEOUNMGJ-PRONIED-OAJ; y, 

CONSIDERANDO: 

Que con fecha 15 de agosto de 2017, se suscribió el Contrato N° 234~2017-
MINEOUNMGl~PRONIED, entre LA ENTIDAD y el oonl.Tatista PROTEC S.A.C., para el 
' SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE INVIERTE.Pe (PIP, 
NO PIP), INFORMES TECNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN El MARCO DEL O.L N 
1252, PARA LAS INTERVENCIONES EN LAS INSTITUCIONES EOUCATlVAS DE LAS ZONAS 
AFECTADAS POR EL FENÓMENO DEL NlfÍIO COSTERO 2017-REGION AN.CASH'-, deriva.d<> 
de la Adjudicación Simplificada W 244 ~2017-MINEOU/UE 108, ITEM N· 06, por el Importe de 
SI 141,114.24 (CMl"nto Cuarenta y Un Mil Ciento Catorce con 241100 Sotes), y cuyo plazo de 
ejecución es de noventa {90) dlas calendario, a partir del die- siguiente de suscrito el oon!rato. 

óue, con Memorándum N' 202•2017•MINEOUNMGl•PRONIED.(JGRO de 1ed\a 
03 de noviembre de 2017, la Un.iclad Gerencial de RecOf'ls!Jucción Frente a OCS3M$ adjunta el 
Informe N° 030-2017-MlNEDUNMGI-PRONIED-UGROIKVR del 03 de octubre del 2017, 
elaborado POf el Especiaftst.a Coordinador de Proyecto$, el cual setlafa; i) En relación al IOC81 
esc01ar de código W 23657, so tomó conocimiento que se encuenlía vlncutadO el PIP 
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS oe EOUCACION DE LA l. e. INTEGRADA N' 86393 DE 
HIJARITAMBO, DISTRITO oe C!\JAY·HUARI-ANCASH", con código SNIP N° 357294, siendo lo 
Unidad Ejecu!ora de dicho PIP ta Munlcipalldad OlstrltaJ de CaJoy. la coa! realaó la coovocator"sa 
del proceso de selección AS -SM-3-2017-MDC/CS- t, cuyo obje!o es la ejecución de la ob<a: 
"MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE EOUCACION DE LA l. E, INTEGRADA N' 86393 ce 
HUARITAMBO, DISTRITO DE CAJAY-HUARI-ANCASH' . la buena pro se realltó el 26/06,'2017, 
suscribiendo el contrato de ejecución de obra W 004-2017-MDCICS con fecha 05/07/2017; ii) En 
relación al local ~scolar de código W 25393, se tomó conocimiento que $e encuentra vinculado al 
PIP 'MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA W 86469 DEL NIVEL 
SECUNDARIO EN LA LOCALIDAD OE PUJUN, EN El. CENTRO PO~OO DE SAN LUIS DE 
PUJUN, DISTRITO OE SAN MARCOS - HUARI • ANCASH'. código de SNIP W 205468, sief'ído 
la Unidad Ejecutora de dld'lo PIP la Munic:1pa!ldaef Dlsttital de San Marcos, 1~ cual realizo la 
convocafocia del proceso de selección LP-SM-1-2017-MDSM/CS-l , cuyo objeto os la ejecución de 
lo ob<a: "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA INSTIT\JCION EDUCATIVA N' 86'169 DEL 
NIVEL SECUNDARIO EN LA LOCALIDAD DE PUJUN, EN fl CENTRO PO8LADO DE SAN LUIS 
DE PUJUN, DISTRITO DE SAN- MARCOS - HUARI • ANCASH", código de SNIP W 205468, la 
buena pro $e realizó el 26/0612017, suscnb iendo el contrato de ejecución de obra W 204-2017-
MOSIA con fecha 31/07/201'7; y 111) Teniendo en cuenta lo setialado en lo indicado en el informe de 

rcl~rencia b), de.be r~aHz.arse una 1'eduoció11 al contrato, sobre la elaboradón de dos (02} Fichas 
N PIP en dos (02) instituciones educativas indicadas, toda vez que se ha extinguido o no existe 
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su necesidad, poc 10$ motlvog expuestos. por kl que (10 cOfrespoode ejecutar lntetvendones eo el 
marco de Ley 30556 y el Plan Integral de la Rec:onstruoción Con Cambios. 

Que, con lnronne N°1461•2017•MINEDl/.VMGl•PRONIEDIOGA-UA-CEC <le fecha 
10 de noviembre del 2017, la Coordinación de Ej&cuei6n Contractual con ,a CQnfotmldad del Jefe 
ele la Un-k13d d'e Abastecimiemo concluye qut; co<responde: i) Aprobar la reduoción de 
pfestaclooes por et monto SI 19,675.02 (Ole,clnueve Mil Sel$cleotos Setenta y Cinco con 
021100 soles) que representa el 13.94% del monto conltactual <iriglnal. debido a que se ha 
extinguido o no existe su necesidad, por los motivos expuestos, por lo que no corresponde 
&j,tcutar lntervendol\es en el marco de Ley 30556 y el Plan frnegral de la Reconstruoción Con 
Cambios, iO que m(Jtica que se tenga que real/zar la reducclón ele prestaciones, a efec:cos ele 
cumplir con la FINALIDAD PUBLICA y al OBJETO del Contrdto W 234•2017•MINEDUNMGI• 
PRONJEO. oonforme 8' siguiente detalle· 

ooJcto Monto Monto de ta Porcentaj e de la 
Contráctual Reducción roduccfón 

(aprox.) 

"SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA 
ELABORACIÓN DE FICHAS OE 

INVIERTE.PE (PIP, NO PIPt INFORMES 
reCNICOS Y ESTUDIOS O SUSTENTO, 

$/ t◄ 1, t 14.24 S/ 19,675.02 13.94% EN EL MARCO DEL O.L N 1252, PARA 
LAS INTERVl:NCIONES EN LAS 

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LAS 
ZONAS AFECTADAS POR E.t 

FENÓMENO DEL NIÑO COSTERO 2017 • 
REGION ANCASH•. ITEM W 06. 

Ouc, con Informe N'1626-2017"'MINEDU•Vf\;1Gl•PRONIEO-OAJ ele fecha 23 de 
oviembte del 2017, la Oficina de Asesoria Juriáx:.a opina que es ,ecomendablc aprobar la 

Reducción ª' Contrato W 234 .. 2017-MINEOUNMGl•PRONIED p~,a el ~sERViCIO DE 
CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE INVIERTE.PE (PIP, NO PIP), 
INFORMES TÉCNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN EL MARCO DEL D.L N 1252, PAAA 
LAS INTERVENCIONES EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LAS ZONAS AFECTADAS 
POR EL FENÓMENO DEL NIÑO COSTERO 2017 • REGION ANCASH', derivado de o, 
Adjudic1:1ci6n Simplificada W-244-2017-MINEOU/UE 108, ITEM N~os, a fin de alcaru.at la finalidad 
el conlJato °'lgtnaJ. 

Que, el numeral 34.2 del articulo 34 .. de la Ley de Contrataciones dttl EgtadO, <:¡1.fe 
establece, "EKcepcfooa1menUJ y previa S<tstentaclón por el $rea 11sC1eriQ Ce la contralaCWn, la 
Entidad pu9d'> ()(dMt1t y pagar difecltlmMto u, cjOcuclón de prestaciones adlclonoles en caso <J,e 
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bienes. seJV/cfos y consvfrorfas hffS(a por el veinticinco por ciento (25%) del monto del conrrato 
orlglf18I, slempto que sean ltKifspMsabfcs p;,m alco,m,r la /itUJl/dtJd del conttato. Asimtsmo. puc<Jo 
rodut,"if bien&~ servicios u obras hasla por el mismo porcentaje .. : en taJ sen6do, se entiende que la 
Entidad estaña facultada para aprobar la ejecución de prestacione$ edidonales y ta redUcción de 
prestaciones. 

Que, el numeral 8.2 del articuk> a• de la Ley de Contrataciones def Estado, señala, 
"El T(ular de U! ElltidfJd puede de!egar, me<Ji8nu, resoJ11CiQn, la aurorfdad que 18 presente norma le 
otorga. No pvcden ser OO}C(0 d& delcgacldn, lo dcelartJCfón do tlUlidtJd dé 0/iOO, Jt} aptObaCiM d& 
/as C<mtrataciones directas, salllo aqueJlas que cff.sponga 91 reglamento da acuerdo a /a naturaleza 
de la C011fratación, es! como las modir,caciones contractuales a las que se refiere el articulo 34-A 
de la pre~nfe Ley y los otros S1.1pues,os que establece en el Reglamento; 

Que, mediante Rosofuci6n Directora! E"Jeculíva WOO t •20 17•MINEOU/VMGJ. 
PRONIED de fecha 2 de enero de 2017, el Titular de la Entidad delegO a la Jefatura de la Oficina 
Genenil de Admini,tración la potestad de aprobar presaaoiones adicionales y redacif la1 mismas 
pata la controtaclón de bienes y se.-vlcios: 

Que, estando e lo expuesto en los considerandOG pc-ecedentes, resulta necesaria 
la emisión de la RO$OIUC1ó<l q\10 8Uto<lce la Reduodón al COt\troto N" 234,2017-MINEOUNMGI• 
PRONIED "SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA L•. ELABORACIÓN DE FICHAS DE 
INVIERTE.PE {PIP, .. o PIP), INFORMES TÉCNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN El 
MARCO DEL D.l N 1252, PARA LAS INTERVENCIONES EN LAS ll'ISTITUCIQ+JES 
EDUCATIVAS DE LAS ZONAS AFECTADAS POR El FENÓMENO DEL NIÑO COSTERO 2017• 
R EGION ANCASH", derivado de la Adjudicación Simplifi.cada W 244-2017-MINEOUIUE 108, ITEM 
N"'06. 

De oonformidad con el Numeral 34.2 del Articulo 3411 de la l ey de Contrataciones 
del Estado aprobado medianie Ley N"' 30225 y el Articulo 1390 del Reglamento aprobado P°' el 
Oeereto Supremo Nº 350-2015-EF. y sus modlffeatoñas: y de acuerdo J tas f-acul1ades conferidas 
en la Resolución OICOctoral Ejecutiva N" 001·2017•MINEDUNMG~PRONIEO a la Oficina General 
de Administración, de f,echa 02 de enero de 2017, y en a1enci6n a le encargatura efectuada 
mediante la ResOluclón OiredotaJ Ejecutiva N4 160-2017•MINEOUNMGf-PRONIEO. de fecha 09 
de novicmbte de 2017; 

SE RESUELVE: 

Articulo Primero: A utorizar la Reducción W 01 de la prestación por el monto de 
SI 19,675.02 (Dleclnueve Mil Seiscientos Setenta y Cinco con 02/100 soles) que representa º' 13,94% del monto del Coova10 N° 234· 2017-MINEDUIVMGl•PRONIEO del 'SER\/lCIO 0E 
CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE INVJERTE.PE (PIP. NO PIP), 

FORMES TÉCNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN EL MAACO DEL D.L N°t252. PAAA 
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LAS ll'ITERVENCIONES EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LAS ZONAS AFECTAOAS 
POR El FENÓMENO DEL NIRO COSTERO 2017-REGION ANCASH", de,1vado de la 
AáJtJdicación Simplificada W 244•2017•MINEDUIUE 108, ITEM N° 06, segUn Anexo W 01. 

Artículo Segundo: Encargar a la Unidad da Abastecimiien.to el cumplimlento de la 
presente Resolución y qut- disponga las accione, necesarias pa.ra 1a debida notificación do la 
presente Resotución al Contratistas e iASertar la pteseilte, al e)(pecfiente de contratación def 
Contr"ato N° 234~20 '7--MINEOUNMGl-PRONIED, para su oportuna apllcadón. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE. 

-~~ 
"· -' fflllll $f ..,... 
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Anexo N'01 

Contrato N' 234-2017-MINEDUN MGI-PRONIED 

Z3657 ANCASH HUARI 

2539:) ANCASH HUARI SAN NO PIP S/141,114.24 S/ 19.675.aOZ 
MARCOS 

13,94% 
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INFORME N° /fo ).h ·2017-MINEOUIVMGl·PRONIED-OAJ 3¡ ill' · ~\") ti:_~,,#< A 

ASUNTO . . 

ABOG. MANUEL FRANCISCO SOTO GAMBOA 
Jefé de la Oficina do A,se,soria Juridica íJ,O' \ ~ 

~ 
Reducción Nº 01 de Presroclones a.l Contrato Nº 234;_-,,2,,.;..,
MINEDUN MGl•PRONIED pa,., el ·soivlcio da Consutto,ia para la 
Elaboración d& ílcha$ de Invierte. Pe (PJP, NO PIP), Informe$ 
Técoicos y E.studjos de Sustento, en ef Marco del D.L 1252, para 
las Intervenciones en las Instituciones Educativas de las Zonas 
Afectadas por el Fenómeno del Niño Costeto 2017. Región Ancas.h" 
- ítem Nº 6: Región Ancash. provincia de Huari, Antonio Ráyf'nondi, 

REFERENCIA a) lnfonne N° 1461-2017-MINEOUNMGI-PRONIED/OGA-UA- ••ws, 
b) Memorándum N' 202-2017-MINEDUNMGl•PRONIED <o o ,,,, ~ 
e) Informe N" 030-2017-MINEDUN MGl•PRONIED-UG )([t\1ll D0 ~ 
Expediente Nº 52400-2017 ~; \ 

f t 3 tiOV, 2017 ~ 
FECHA Uma,2 3 IIOY, ZD17 $ ·,<fo ~ 

~ ., .. --#. 
~°ti, IIJ;d.- ,(f:f 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, era atenci-ón al asunto del rubro y k>s docu.m in'l s..@ • . íj:;~~ ~ 
referencia, para Ulfom,arfe 1o sigulonte: 

ANTECEDENTES: 

Con fecha 15 de agosto de 2017, so suscribió el Contrato Nº 234-2017~MINEOUNMGI~ 
PRONIEO (en adalanle EL CONTRATO) enlre el PRONIEO (an adelante LA ENTIDAD); y, 
l,a empresa PROYEC S.A.C. {en adél.;'Jnfe EL CONTRATISTA) para la ejecución del 
·servicio do Consultoña para la Ela.boració11 de fichas de Invierte. Pe {PlP, NO PIP), 
infonnos Técnioos y Estudios de Sustento, en el Marco del D.l. 1252, para las 
lntervanciones en las Instituciones Educativas de 1-as Zonas Afectadas por el Fenómeno del 
Nlf\o Costero 2017, Reglón Ancash" .... Ítem Nº 6: Región Ancash, pro\lU'lcia de Huari, 
Antonio Raymondi, por un monto de S/ 141,114.24 (Ciento Cuarenta y Uno Mil Ciento 
Catorce con 24/100 Soles) incluido JGV., y un plazo de ejecución de noventa (90) dias 
calendario. 

Con Memorándum N° 202-2017•MINEDUN MGI-PRONIED•UGRO de fecha 03 de 
n vlembre de 2017. el Jefa de la Unidad Gerohclal de Reoonstrucción Frente a Desastres 
ramile el Informe N• 030-2017-MINEOUNMGI-PRONIED•UGRD/KVR de fecha 03 de 
octubre de 2017, elaborado por el Coofdln.ador de Proyectos - Región Ancash y eJ 
Coordinador de Proyoctos de 1a Unidad Gorof'lclaf de Reconstrucción Frente a Desastres 
que concfuye: (I} los locaJe,a coo código 23657 y 25393 se éncuentran asociados a 
ejecuciones de obra por lo$ Gobiernos Locales, no oorresponde ejecutar inteNeociones e.o 
el marco de Lay 30556 y el Plan lntogral de la Reconslruoción con Cambios, toda vez que 
se ha e.xtlnguldo o no e)(iste su lléCéSidad; y. (ii) So recomienda realizar la redu ~· T 

Contralo N' 234-2017-MINEDUNMGI-PRONIED - Ílam N' 6. en visto que la red . ill>, 

ti!º ,.,..i'v 
Mf¼{M/TCJ«m ll ~~~ct'lltP.? 

l .. ·<-\ ',,·' f]; 
l)'.~~~N• -~ t,,l 1q1'¡.t)I ~ ':'. 

YtWW-"ll"cdu,40b.Pf lilN, llmll, "'"" t? :: ~),fi._tl!_:, • .:'; j~ 
CMUIIIISU&1)$ 110&1'1' ,!{.~I• .. ;;·~ 

~ .,., "/@'l ·iJ:' y.,, 
.. ,. ~ .~ 
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supera el límite del 25% establecido en el articulo 139° del Reglamento de la Ley de 

Contra1adones del Estado. 

1.3 Mediante lnfom,e W 1461-2017•MINEOUNMGI-PRONIED-OGA-UA-CEC de fecha 20 de 
novfombre de 2017, etabotado por la Coordinadora de l:j«ud6n Contractval con 18 
conformidad de la Jefa de~ Unidad da Abastecimiento. se concluye que: (1) Por lo expuesto 
y de acu-Mdo a los solicltado PQf la Unidad G&toncial de Reconstruod6n Ftento al Desastre, 
en sv condición do área usuaria. correspondetía aprobar la reducción de prestaciooos po.r el 
monto de SI 19,675.02 (Olecínueve Mil Seiscientos Setent& y Cinco con 021100 Soles) que 
10presénla et 13.94% Contrato Original. teda vez que se ha extinguido o no existe su 
necesidad; (11) Una ve¿ aprobada ta reducción de pceslaciones se ,ecom)8-nda devolver el 
expediente para notificar al oontraüsta, sob<é ta aprobación de la reducción y remitir una 
copia a la Unidad GeronclaJ de Reconstrucción Frente a Desastres; y, (iii) remítase a la 
Oficina de Asesoña Juridica, para la emisión del informe oorrespondiente y proseguir con el 
traslado a la Oficina General de Administración con la finalidad que Sé pruebe 1a reducción 
de las prestaciones. 

11. NORMATIVAAPLICABLE--

2.1 Ley N~ 30225 - Ley de Contratecion~s del Estado, modificado con Oecmto Legislativo 
Nº 1341, vigente desde et 03 de abril de 2017. en adelante la Loy. 

2 ... 2 Decreto Supremo Nº 350 .. 2015-EF - Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado, 
modificado me(liante Oéctoto Supremo Nº 056-2017-EF, vigente desde el 03 de abrU de 
201 7, en adelante el Reglamento. 

2.3 Ley Nº 30556 ~ Ley que aprueba disposiciones de carácter extraordfntirio para las 
intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y qua dispone la creación de 1a 
Autoridad para la Reoonstruoción COll cambios. 

111. ANÁLISIS.-

3.1 Sobre el particular, de acuerdo al inciso 34.2º del artículo 34° de la Ley de Conltatadones 
del Estado señala que: .. Excepciortalmente y previa susleQtaci611 por el área usU8ña de {j 
'9.atratación, la Entided oued<: o(denar y pagar directamente la ejecución do prestadones 
adicionales en cáso de bienes, servicios y ccmsulloría has/a por el veinticinco por ciento 

5%) do! monto del contrato otiglru11, sifJmpre que sean indtspertsabtos para alcanzar la 
fin '!dad del ccntrato. Asimismo, pqdr/J reducir bienes. servicios u obms hasta por el mismg 
porcentrue, ". 

Asimismo, e,~ ol articulo 139º del Reglamento d& la Ley de Controtttclonas dal Estado. se 
precisa que: "139.1. Mediante Resolución wvla, el Titular de la Entidad PIJflde disooner la 
Eiqcucfón de Qreslacionos adici011ales hasta ,:J límite dél vsfntrcinco por ciento (25%} dél 
monto d6I contrato ocigiqgl, SlflfiPf'.9 que estas sean necesaa·a;§ oam alcartzar la finalidad del 
ggitmCa. ( ... ). 139.2. lguafmeate. wede dlspcnerse la reducción de /a$ wstacione.s hasta 
el llm,Je del veiaUciooo pot ciento {25%} d§I mootQ; del contrato original 139.3. En caso do 
adiciona/es, ol contratista debe aumentar de fonna proporcional las garantías que hubie$e 
otorgado. ~n caso de reducciones euedr: spli'cllar la disminución en fa misma ptoporción~ 

MfSIG/4ltTCk:tm 
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3.2 Al respocto, en el presente caso mediante Informe Nº 030·2017-MINEDUNMGI-PRONIED· 
UGRD•KVR de fecha 03 de octubre de 2017, el Coordina<tor de Proyectos - Región Ancash 
y el Coordinador dé Proyectos de la Unidad ·Gerencial de ReconstJuoclóll Frente a De-sastres 
que, en su calidad de área usuaria. señala que de las ca!otoo (14) lnsti1uciones Educativas 
consignadas en el item Nº 06 del conl!ato, se ha presentado las siguientes circunstancias en 
los dos (02) locales oscolaf&s: 

• Local escolar cori Código Local Nº 23657: Se tomó conocimiento que está vinculado al 
PIP c:on código SNIP Nº 86393. ''Mejotamieolo de los Servicios de Educación de fa 
Institución Educat1va lntogmda Nº 86393 de Huaritam.bo, distrito de Cajay - Huatl -
Al'lcash". sler\do ejecutado por la Municipalidad Distlital de Cajay. 

• Local oscola, con Código Local NO 25393: Se tomó oonocim·ionto que está vincuf.ado al 
PIP con códjgo SNIP Nº 205488, •Mejoramiento y Ampliación de la Institución 
Educativa Nº 86469 del Nivel Secundario on la l ocalidad de Pujun en el Centro 
poblado de San Luis do Pujun distrito de San Marcos - Huari - Ancash", siendo 
ejecutado por la Mun!clpalidact Oistrita1 de San Marcos. 

Por lo qu&, la Unidad Gerencial de Reconstrucción Frente a Desastrés (Área Usuaria} ha 
solicitado y justificado mediante infoime técnico la reducción de prestaciones 
correspondientes a los locales descrito, pot el Importe de $/ 19,675.02 (Diecinueve Mil 
Seiscientos Setenta y Cinco con 02/100 SoJes) que representa el 13.94% del valor to1al del 
contrato orlgloat 

3.3 Ahora bien, el Titular de la Entidad medrante la emisfón dé une resolución puede disponer 13 
reduoción de prestaciones hasta por el límlle del veln(icinco por ciento (25%) dol ,nonio del 
contrato otiglnal, confo,me lo diado en el artículo 1390 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado; sfempre que ello sea indispensable pata alcanzar la finalidad 
pubfica de la contratación del "Servicio de Consultoría para la Elaboración de fichas de 
Invierte. Pe (PIP, NO PIP), Informes Técnicos y Estudios de Sustento, en et Marco dél O.L . 

. 1252, prua las lntorvenclones en las lnstrtuciooe-s Educativas de las Zonas Afeciadas pOf el 
~ Fenómeno del Niño Costero 2017. Región Ancash" - ltem N° 6: Región Anc:ash, provincia de 

# Huati, Antonio Raymondi: 

·e Mínisterlo de Educ,,cKm (MINEOU) a IIavés de /8 UE 108 - PRONIED, busca dar 
tinvidod al servicio educativo en zonos a;cctadas por de~-asires nsfvrales". 

3.4 En éS8 séntído, según lo señalado y a lo informado por e l área usuaria no existiña la 
necesidad de ejecutar intervenciones en e1 marco de la ley Nº 30556 y el Plan integral do la 
Reconstrucción con cambios en zonas afectadas por desastres naturales, respecto a los 
locales escola,es <:oo Código Local 23657 y 25393; toda vez que la necesidad de intervenir 
ha desaparecido. siendo nec:esariO efectuar la reducción da las prestaciones de los citados 
locales esoolares, por cuanto la necesidad se ha extinguklo. 

3.5 Finalmootc, conformo a lo prevísto en el articuSo 34n de la Ley de Conttataciones del Estado 
y ol at1!culo 139° de StJ R09lamento; el Informe N' 030-2017-MINEDUNMGI-PRONIED· 
UGRD/KVR, el lnfonne 1461,2017-MINEDUNMGl•PRONIEO/OGA-UA-CEC y la Resolución 
Directorol Ejecutiva N' 00'1•2017-MINEDUNMGI-PRONIED, sobre I• delegación de 
facultades, cooesponde a fa Oficina General de Administración Ja aprobación de la 

IAfSG/ANlCl«II'! 

1 
tr. Catablfta fl' :l,41 

_w,ttlinedu&ob,pe l ....,_ll~ 1, Fl:ri 
Qenir•I ~11 U1S800/ Sii 421!3m 
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~ N.:> det buen Se.Nido aJ CiOOaclano" 

Reducción del Conlrato N' 234-2017-~IINEOUNMGl ·PRONIED, para el "Servicio da 
Consultoría para la EJabotecfón da fichas de lnvierté. Pe (PJP, NO PIP), Informes Técnicos y 
Estudios de Sustento, en el Marco dél O.l. 1252, para las ln(crvenciones en las Instituciones 
Educativas da las Zonas Afectadas por el Fenómeno dél Nir'lo Costero 2017. Región 
Ancas.h~ - Ílem N° 6: Rogión Ancash, provincia de Huari, Antonio Raymondi, por el monto de 
S/ 19,675,02 {Diednuave Mil Seiscientos ,$atenta y Cinco QOn 02/100 Soles) que representa 
ol 13.94% del monto oonltactual. dado que cumpJo con los cequisitos establecidos en el 
reféf,do artículo, siendo estos los sigu1ontes: 

• La toducción al Controlo N' 234-2017-MINEOVNMGI-PRONIED será probado, a fin 
de garanlizat la finalfdad del oonlréto, toda vez que El Ministerio de Educación 
(MINEOU) 8 través da la UE 108 - PRONIED, busca dar continuidad al servicio 
aducativo en zonas afectadas por desastres nalurel8s. 

• El monto de la reduoción a la prestación asdeoda la suma dé SI 19,675.02 
(Diecinueve Mil Seiscientos Setenta y Cinco con 02/100 Soles) que representa el 
13.94% del con1mto otiginaJ, el cual no supera el 25% del monto del Contrato Original 
SI 141,114.24 (Ciento Cuarenta y Uno Míl Ciento Catorce con 24/100 Soles). 

• Se tiene 1a autoritac16n do la Oficina de Admlnislración a través de su Unidad de 
Abastecim.entos para la aprobación de le reducción a la prestación (lnfonne Nº 1461· 
2017-MINEOUNMGIIPRONIED/OGA-UA-CEC), 

• La sp<obaclón de la reduoción e la pf'Gstación se da en<:onlrándose vigente el Contrato 
N' 234-2017-MINEOUN MGI-PRONIED. 

IV. CONCLUSION!aS,-

De a.cuerdo a k>s antooedentes y anélisis dél presente, la Oflcina de Asesoria Jurídica .:;,pi.na: 

.1. Que, 1a Unidad Gerencial de Reco,,strucción Frente a Oosastres, en su candad de área 
usuafia, ha Justificado la reducción de prestaciones correspondiente a los locales escolares 
con Código Local 23657 y 25393. 

4,2, Que, a través de la Resolución Olr,ictoral Ejecutiva Nº 001-2017•MINEDUNMGI-PRONIEO, 
§fJ aprueba deleg3r para ~¡ Qr9Jsénle al'io a. !&Oficina General de Administtadón la 
.. Ao<ob§ción d& prestacjones sdk;ionales. reducciones dé prestaciones entre otras 
funciones", 

◄.3. En vlrtud de ello, violo el Informo N• 030-2017-MINEOUNMGl·PRONIEO-UGRDIKVR, el 
tnfonne 1461-2017-MINEDUNMGI.PRONIEDIOGA-UA-CEC, y la delegaci6n de laC<Jttades 
corresponde. a la Oficina General de Administración la eprobacl6n de la Reduceí6n de la 
prestación de EL CONTRATO, por el impo,te de S/ 19,675.02 (Diecinueve MIi Seiscientos 
Setenta y Cinco con 021100 Soles) que representa el 13.94% det valor total del Contrato Nº 
234-2017-MINEDUNMG~PRONIED, a fin de alcanzar lo finalidad del mismo; oonfom,e el 
artiado 34° de la Ley de contralac,ones del Estado y el artJculo 139° de su Reglamento. 

I JI'. Onb,,• N' 1'1 
-.mlncctu,¡:ob,p,t t.ffl\).~t.,Per,,I 

~ SU.ll$~/S11-'281!11Ei 
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4.4. Por otro lado, se recomienda temilll' él presente informe-a la Secretatia Técnica de Procesos 
Ad1l1inlstrallv'o$, dado que e1 áJea usuaria no ha realizado un requerimiento conteniendo los 
Términos de Referencia en forma objetiva y precisa pa(a cumpllt con la finalidad plll:ilica dé 
la contratación de la Adjudicación Stmptlflc:ada Nº 244-2017-MINEOU/UE-108 - ilem 6, toda 
vez que los locales escolaras. con Código LocaJ 23657 y 25393, ya habrfon sido atendidos. 

Atentamente, 

Clau~os Motta 
Abogada - PRONIED 

Oficina de Asasoña Jur-ldica 

"Visto eJ Informe Nº -2017-MINEOUNMGtf;iONIED-OAJ, esta Coordlnació11 encuentra 
conforme eJ informe que antecede, por lo QU\ ~e rciti~: la Jéfatura de la Ofioine de Asesoña 
Jurídica del PRONIED, para el trámite corres :al nle l/\'ª· 23 de noviembre de 2017, 

' 

Abog. Alexán~ ot Tlcona Ct-sneros 
Coordinador (e) d Equipo de Proceso$ dé 

Sel ·6~ y contratos 
Oílclna dé Asesorí~ Jurldica - PRONIED 

"Visto e~me.....NOlb,l.~ •2017-MINEDUNMGI-PRONIEO-OAJ, osta Jefatura ét'lcuentra oonforme 
el informe que aht~ede. por lo que se remito a la Oficina GeneraJ de Administración del 
PRONIED. para trámít correspo1'tdlenté". Lima, 23 de nowembre de 2017, 

I A'.Ot~-.,N'3'1t 
lll'WW~l11"'"-Cob,pe lle!q,Um, J. Piert 

Ctn1tá :t\l61"100/SUAW,1(; 
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, . ITACION PUBLICAN° 001•2017· DSM/CS CO TRATAC O DE LA EJEC ClON DE 
'- ;i..í,¡ OBRA "MEJORAMIENTO Y AMPLIACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA Nº 86469 
} . >' 5'\!'L NIVEL SECUNDARIO EN LA LOCALIDAD DE PUJUN, EN EL CENTRO POBLADO DE 
V ¡ ;.._..___~S~A~N~L~U~IS~ O~ E;;_P~W~U~N~,~D~IS~T~R~IT~O~D~E~SA~~N~M=A~R~CO~S;;_·H~U~A~R~l-•~A~N~CA~ S~H~•- --J 

b-.. t~ CONTRATO N° 204-2017-MDSM/A 
'- ; Consto por l!I presant1: documento, lo CONTRATACION DE lA EJECUClON DE LA OBRA ºMEJORMUENTO 
,.,.._ Y AMPLIACION DE LA INSTnUCION EDUCATIVA N• 86469 DE"L NIVEL SECUNDAklO EN LA LOCA.UDAO 

7.• DE PUJUN, EN El C'ENlRO POBLADO DE SAN LUIS CE PUJUN, DISTRITO DE SAN MARCOS · HUARI -
A.!>.1CASW, que celeb~ d\!" un.a parto la hl unlcipatl<!ad Dlsultal de San Marcos, eon RUC Nº 
201665411000. con domlcilio legtil en el JR. PROGRESO NRO. 332 ANCASH • HUAAI • SAN MARCOS, 

) debidt'ltnente repre~ntedo por el GEREt(l'E DE LA b1UNICIPALIOAD DISTRITAL DE SAN MARC05, SR . 
..._ . ~ VEGA ROMERO CARLOS; idér\titlcado con ONI Nº 06262240, desig.nti60 mediante R.A. H"' 382-2017• 

r /t. ~\ ~ MOSWHrVA., de lecha 22 de Mayo del 2017. a qu)cn en adelante se le denomlMra "LA 
\,.f.'/,"J; n~ · ~ UNICIPAU OAD". y d$ otra pa,rte el CONSORCIO CHUCCHUPAMPA, Integrado por las siguiCOlt$ 

l \i ~ , p-tesas INVERSIONES Y CON~ATISTAS GRUPO 7 S.A,C:, con RUC W 20536907930, c.on domlcllío 
~ ~, iú;JJ; ·gal en VIA.HUERTOS DE NARANJAL MZA. O LOTE, 2 000. CENTROMIN PERU (AV,,CANfA CALLAO Y AV. 
~ • .,.~~Etn'AAL) LIMA • LIMA • SAN hlARTIN OE POARES. con el 80% de ParUclpz,Clón; e INVEflSlONES 
~ ~, -~-.,..,,,. GEN~RJ\LES OYRA E.LR.L. con RUC Nº 20600595912. oon domlcrtlo !et<'II en MZA. e· LOTE, 29 UAB • 
. t.:., VIRGEN DEL ROSARIO TERCERA ETAPA (ESPALDA OEl COLEGIO Y1RGEN OEl ROSARIO) U,M • Llh\A • 

SAN MARTIN DE PORRES,, co,l 209&de Pa,tictpación, $iend.o la encar'(J3Cl8 de emitir la FACTURACION en 
~ ~ valortz.1ci()Mis; ctebld;,monte repre&ent~da poi su Rcpré$entonfo coman del Corn;.orclo, SRA. OELSY 

#'; YESELY ROMERO AtVAREZ. con ONI Nº 42446318, ;;i quien en Mclartte se te dtmomtoani EL 
\t" . CONTRATISTA en tos términos y cOl'\dld ones-sig\lientes: 

r ).f• ." '., ~lAUSULA PRIMERA;JlJ!IIJ;CEDENl§ r'. , . _- / Cqn fecha 16 de l\hl)'O <fel 201 7. el comité de seleOCión adjudicó la buena pro de 111 tlCífACION PÚBLICA 
p:s; ~ ·~ •' ¡,I' 001.-2017•MOSM/CS para ta CONTRATACION DE LA EJECUCION DE LA OBRA .. MEJORAMIENlO Y 
~ . AMPLIACION OE LA INSTlTUCION EDUCATIVA Nº 86469 OEL NIVEL SECUNDARIO EN lA lOCALIDAD OE 

PUJUH, EN ELCENlRO POBLA.00 DÉ SAN LUJS DE PWUN, OISTRlrO OESAN MARCOS · HUARl•ANCASH". 
~ ;:_-,(!A.'.¿~ al CONSORCIO CHUCCHUPAMPA. c;U)'()S detalhl:s e importe comstan en los .documentos in teg.te!lle$ del 

• ~~~ª1,.,..,. presente c:ontreito. 
) '®'' {, tÁUS GU · 

...... r, 1 presenteoontn!IIOtiene por objeto la CONTitA'rACION DE LA ÉJECUCION pE lA OBRA .-MEJOA.M11ENTO 
~· . e:,' \' AMPl.lACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA N* 86469 DEL NIVEL SECUNDARIO EN lA LOC!\UOAO 
AftY0 oe PUJUN, EN EL CENTRO POBLADO DE SAN UJIS DE PUJIJN, DISTRITO DE SAN MARCOS • ttUARI • 
.... -· ANCASH'. ~ 

~ --- Q!.8.\lSULA. TERC~RA; MQtfiO CONTRACTUAL 
~,_}Jfl,ODts

1
.c I monto tot;:al del presente contrato -,oclende a S/. 2.

4

929,729,88 (DO$ m1Uone$ novtlclentos 
:.i .~,1~ -.~ tntlnueve mfl setecientos veintinueve con 88/100 Soles), que incluye todos IO.'$ impuestos dc.t.ey. 

~:,..:I l 
~6'~., .. ¡(,00 r , ~ 41:;' ..; . ~ t e monto comprende ot coilo de la cjtcuelón do ,~ Obí'81 todos los ttlbutos, scgtiros, transporto. 

~ x • /J. pecclones. pn 1e-bss y, de sor el caso. los oostos laboroJc$ conforme, tt1 lt-{:lslsclón vlg~nt~, asf como 
~Jr.,. ~;,..<?9 c;uatquie1 otro conc;epto que puodti tene1 lnddi>nc:la sobre 10 ejecución de ls1 p1estación m atcrie: CS:el 

p-.- presente conuato. 

/~·~ + ~-\, ;'epa.. , •. • .. ·\Asimismo se informa que la ;:,signaclón prC$upues.ta1 foc omllkJa madhmte MEll10RANDUM N"0322-
. ·J#. • • \ ~ 017-MDSM·GPPR/G, de fecha 2 1 de Marzo del 2017, y con Ce1tilicad ón do c,é<luo PresupullSl3rlo, 

· ~ ~ota Hº 0000000:212. por k1 Gerencia de Planeamiento, Presupuesto y Re:clonallzac!ón. 

• ~. ~ . ~ / :1ctAUSULA CUARTA; QEl PAGO 
11!\' •. :-.. :" ;,~ .· LA ENTIDAD so Obllga a pogbl Ja contraprC$l&e:lón a El CONTRATISTA on SOLES, en pcriodOII- de 
ft~--.. ..-alodzacioc,es Mensu;,IC$. conforme a lo pravisto en la $ecdón espceírlca de las M$CS.. Asimismo. LA 
,_ ENTIDAO o El CONTRATISTA, $egún c;orr«.potwa, se oblig.:m • pagar el monto correspondiente lll saldo ,. 
~ 
~ JR. PROGRESO N° 332 - San Marcos· Huarl • Ancash Teléfono; {043) 454506 
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. ·qt 1/(lu ldeefOn tlel cont,tltO de obra, <!n el plazo <I~ 60 días cale.1,cforios, compuwdos descte .-1 dia 
~ ft.it4.bnte dei consentlmN!!nto de la nquidoción. 

o~ 
· n /lf:Jso de, ,etm$0 en t:I pago de l~s valotflscJcmcs, po, ,a~onos lmpu1~blcs a LA ENJIDAO. El 
~ i'AAiTSTA tiene dt,recho al r~CQnocimlent·o de los lntere:,cs legales ete.etlvos, de conformidad con 
~ I artícuJo 39 de ltl l•Y de controtnclones del E$tado y 10$ .micu.Jos .1244. 1245 y 1246 del Código CML 

P:'lr.a t al eft.cto, se formu1ei,ii una valotittsción de lnt~rcses )' el pago se e.feccuará on ~ velolitac.Jones 
slgulenlC$, 

ClÁUSUl..t\.9UINJA; DEL PlAZO DE V, E,lEctlClt;W_.O,E LA PRESJACION 
El pt;;iz.o de tJccución del Pr9Sente co1lht:1to es de 180 (Ciento Ochtnta) días calendorfos, ef mbmo que 
se oomputt, desde el día sigu1ento de cumpUdi,,s las cond{Cíon.es pre'ví:tta:$ on el nvrnoral 3.5 de la 
sección general ele 136 bases. 

1--
clAttsfJLA SEXTA; fARTES ltf(~~MNTES DEL C'ONJBATO 
a preser,1e oontra10 e1:tii conformO<fo por tas O~e6 lmegr.-idlls, la oferta eanadore, l!lsi como Jo$ 
doeumontos de1i v1:1dos del p,oe;cdimiento do solGCclOn quo e&t.ablezcan obligadones p3n:1 las panes. 

ClÁLJSU&ASÓJMA; ClARANrfAS• 
Et CONTRATISTA entrc~ó ¡:¡f p~tfe<:clon.amle,110 c!ial con1ra10 lll 1espec1lv:1 gurartlía Incondicional, 
sotldatla, i rrevoc-abJo, y de <e(lli:t3C-ión autol'nl\tk:a en el país al sclo rcquedmiento, a favor de LA 
ENTIOAO. por 10$ concepto$, móntOS yviic-ñdaits1tüientcls:" 

oe fiol cumplimiento del f(lntrato: S/. 292,973.00 (Ooscien\os noVGnta y dQt mU novectontos 
settmto y tres con 00/10(? Solos), a t ra"é$ di:!: la C~rt;,1 Fianzs N- 0011·033$,9800009362-19 
emitido por ef DOVA CONTINENTAL. Montq que.es equlvalonte al d!cz por ck!nto (1016) del monto 
del contr¡ito origin~t. la ml,ma qua debo mSntane~ vigente 1'11'sta el corn1antlmk?n10 (lq la 
Uqu.idación tlnal. 

o IW~WusuLA QCJAVA; EJECUCIÓN PE GollANTh\S POR FALTA PEflENOVACIÓtf 
9=1 1JA ENTIDAD puede sotlcl~ r la ejecueión de las ~ ron1ias cutindo EL CONTRAllSlA no loi. hubiere 
~ ·~'t\inovado ante:s d~ la fecha ·de i.v vendmiooto, conf(.trm o a So dl$i)uasta por cJ anicuiO 131 daf 

, ·..:r~~~· 'eg1amcnto de Ja t..c·f de Cont,titaciones dcl Estado. 

lo garantía se devolverá al CONTRATISl?A, lyego dar consentimiento ae u, llquldaclán final de la obra. 

,._~ ,r;y o~ 
~ :4';\fA~C Ci.AU:,ULA NO}'.~lkRESIDElíls . 

Para Jos efectos Pf()pios para la ejecución de fo ob/'8, m ;:iteria del presente contrc,10. "EL CONTRAT~STA.", et,_\ <le$lgl'lo com o Ingeniero Residente di!! lñ obra, al l~goniaro FEUSMERO SAUNAS FERNANOEZ, 001, DNI •:r,<~,;,0,0~,,:c- N• 31632~0, con Regl;t.ro en el Colo~ de l l'lgOni&1os del Perú N" 39041, el m iSmo que cvmple con 
.-,::,,.,\'C> J:t. 1equi$ito& del p rOfC$1onal PrOpvesto lnJeinlmenta en 1~ propue!ita tócnica, el profesional tendrá a s.u 

. . f go l;;i dirección técnica de la obra,. dejando expresa constnnda que la re1nime,~ión de drvho 
csional e:s. de su exchrslva retponsabllldi;d En consecuencia, tendrá Yl!llldez ta, decisiones 

. ;': _ ptadas por ei reftrldo prote,sional, las CuDles no POdrón se, Mttvodas por otra petsona o autoridad 
': ,---.,..:..~ ~ EL CONTRATISTA. Oe d~rse a1gtl1'1 c.tm b!o o :;u.stltuct61'1 dttl residente sófo procedetci j:)revin 
~ • ..S-..¡_ M"'~ ut;i-ri,:.ición ekdtadel lunclonarlo<Jc Jo Ent{da(f quecuen1e con facu1tadossuftc1entcs para eno, dentto 
~.¡)',." •~de fas octio (8) dias- hebi!esslgu~ ntes de presentada la solicitud a to Enlload, 

:!Y 1~-;{~r). 

~ • - . §.. conto,m idad de la obra SGrá dad:ei con fa suscripción de.l Acta de Recopdón de Obra. 
-~ --~·1.1·~S~u~, =~l~M~•u•-~O~R~M~ID~A~QuO~Euu~o8B~M 

- •·,:: ,-
• ,a.._ -, ~ ., .e · o 1 • e ClóN JUBA.O__,A DEL CQNTRATISIA 
~l;~ . -v;;é1 canttelista d«la,a bajo Jur..,m ento que se comp,vmete e c-1.rmplfr las obr¡gactones derlvadM del 
~~.!... __ . .-/" presente contrato. bajo sanción da qvoda, lnhabilitado poro contratar con el E$tado etl cil&o de 
,_,._ ine:vmplimle-nto, ,... 

~ JR. PROGRESO Nº 332 • San Marcos· Huari •Ancash Teléfono: (043) 454506 
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CAU!MO Dl? MA!'l:"A'.'AU'S 
e.u.indo el Coo<r111ht, t<mplt-t tt-.llerri9.19' Q1i1$ 1)(1 cu,op1111• fn:i 
toqu!sllos de In ~J!ic:adc~ ticti.k:a1 dfJ ~ptlt/i(l(lllitktiloo 
flMDOltll.:ltt'VllS~t.e'l. 
El CQntr.,f.lsta dcbcr.i rcdtw cf1eilo mi,.te,rlal y rH111pla~rf(I PO' 
()l/0 Ql,'I) CIJ(l')Jb aan /.:Is; 1~11c1tk~tn ticnil:h, <J~ dieho 
fHl!\Qllll(I s,;, eo,i:;to al'g'lll"IO par., tf tlitlclod. (las~¡~ de f11t 
p,-,e()n de~"'~ tQttt;~()t; t11 f;, Uq1Mt.:da11 de la ot.mJ 
lb Mwu, tMt """C,tlda IW)fitie,;ICIÓII. 
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Sc-8U(I /drirme 11'1!1 ;,!f;,lklO,, f/0 
~crv&cr 'flo Mo,111:ov df! 00,¡¡ flo 
tunclo11Mo y/o :il!Ml1or oc: tt MOSM 

~ún in/otml! cid .lmpi&elOI ;vo 
$11JIMISOf Y/o Monllot fk Owl'.$ r/0 
(UACIM~·o d8 .'.a t,WS.',t 

Se$dn mf«rrw dd Í1!$pie«Or "//O 
:1111:'ClrviSt;V y/o Monl'tor df «ir.i, 'lfo 
crw,:i111c:r fMdonMo y/o ser.-.\dof d& 
I~ MOSl)t. qut' COl'l'C~ 
ptf'S~m:h t:f 110 CWlflf)Ailfliffl"~O 
ue ,.., etptUt/cQciQtlCJ uicn(cn deiiu 
111$<,!tfi"¡J(6$ $11 'rÍ~,1$ 1,1{1)(r.mti:<m 1/0 
h,op(,t.M/1$ 

Seirv,t 1,11-0,Me c:11t1 h'lspe~cr ,: o 
s~hfsor wl MQll,'tor d• Obr.t$ 110 
C'Qlll(lvi~ (11ndo11Ni0 y/o SQNldor r:. 
~ MDS,\J. 'Wf O)ltot,ore 
P,,4'.tcmekt.tulfflh:' Id 110 Cllrltl).1111!,:Qlol() 

Clll vis.1!11s ~MtfM 'J/0 
/,'KIJ!117,:i,CIU 

S,:,f,ilt iufollt1(1 tJ.H IMpecro,- r/O 
S11.f)Cl"\'UO( y/o to!'Ollltw de OWn rl<> 
c:wlq11fc:r f1111dGl).:irlo y/o ~r,ldor de 
t.;,.MOS~ 

Conrr.ich,,;,t. 

O.O!iS d1tl 

Teléfono: (043) 454506 
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. -,~~-" i 
0
,.p¡; . -· ~lc&>~c!ek 
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'5 'tt ~ ( 1
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t !~g -t Z :fl¡:<~o~em rc-,t:,sc-ro 02)••;;;;,.=r..,..=,-,,~,.~~="=~==cr------------,.,-----, 
p .,:: O i} p-,, rA:>1 cvmpJlmleITTo df, ftM ~11cl11$ it)Cl'l'c.K'.is en d 

t 
O ¡ ~ ,d'llufo !52' del ~#1:irncv:rto dtl lit Uy (fG co,irr.it..1d11nes del 

~ -' Esuido. 
O uJ UI nw,'it.ll$ftJjpo,c;xJa tJia de retr~JlO en·lopl'estll(8Ci~ 

~-· O CMrE't OE. ÓÍ3RA. 
C:Uimlft) cr OMU:iúst.t no colo.,w <!I l.'ll•tw "• cbf.i oet,uo de t~ 
Wt• (07> rtlM. r-:t,ftfldarlo potte<ÍO( lt ~ enf!'flP del tel'tfflQ, 
fl>JÍlflÍ$t»O, $$ Obllf.la'Óll dt't CQIIIJSf,\lt,t ffl9/Jflillft 9' c.;utcl de 
of>.rlt e., ®'imitS concfk,lor.os duroll(e MI e,Jeeucl6', rlf, .li1 obr.1 
/!ll$(0 18 ~1611 m, Ot~, e.no c0/'M9rlo ,it efec,uo,¡i "1t 
p,.m~tidoa. 
M.>11tc11e1 M ópfl!IWIS .C,OflfA:JOl'leli lfflJ)t(t-,1 ct1.lt' eJ a'lrlf!i !Í(' ()/)¡~ 

lff debe de estar ~J• tlv$t!M CC)r(ld1cí0fl/CS ele u:.o y :rsimiwl!O. f'/1 
eo,,istMte m.t111fe(lit11Je,\(O dtl lh»t~«. ~ntC(IWi1', ( si Hi ,O 
,c,ci11W.'i:IJ, y de kl fri,:lcíOff, 
f1c;1rrcJdc eó!.:i,~ cumr,IJ,fN6$(iadlrCllCIOl'K'.$fi:a,k.:isr,a,~ 
tu 1rci;.:tr.1cfórt qwJndka tl Eltpeq.i,tnte T4cnfco y/ot.:i SGOS(OP ""'ª ¡p~rmcar .i r:i tmpft:!l, Co,1tr11tlfCll q¡,e w.¼ cJ«u/Mdo lo 
ou,a, ffiffli$m()-. pM.:i lllfQrn»r y rOfQ,1'i'f t.t prc.s;ffld., 
lfts:l:il111;I~• (1$ l.A" Multk.';i~ bi.;(ritAI 4~ San M'M:cs- en~ 
cf~eueión df ~ Qtx;,, 
L;J p!M(tlídM &M} por d'f.1 do J/lewnp,l,ln~!kl, 

S11gán ltllforme ff'I N,Sr,&«c,,- )'/~ 
SIJJ)$IWSor )'/O ,UOl7,ilo, de 00,,11$ )'/ti 
(lll;lí~nr /11nefe-,:,rlo y/e, :!ervidco- (Jf 

» MOSr.1, itve oo,np,u•~ ~• 
t'ICLompawmto ele cotoc&ti61'1 dGI 

""'" 

l.09 porcentajns de tt,i¡; pe1,alldades del cuadro se ttpflcsran en función ill monto con,ractual 

.. , 

c.r; ,f ~ .-;·" ~ u era (leces~rio, .$e ~obra del n,onto rosuft;;,.nih de l!l e}ecticlón de la garentío de llel eumpllmlonto. 
,a, :,;. ,~ J··,,. Estas penalidades se deducen de las VtllOrlzaclones o en lo l iquldt1Cl61, flilal. según oorrcspon~; o si 

:l' ,?:' ,,r,, .. --+:-\ \ .,·f-~• "-'l ponolicfttd por mora y las otmspcnálJd&des pueden alca.nz.arc~d-1 \11'1& un monto m ilximoQquivalenle 
D-- '\ ·,J~,.. o I diez po, ciento {101.} del monto del controto vigente, o..cle ser er cas-o. del item que debió ejecuforse, 

, • "11,up.,,'r'" 
t: cuando &e lh:t{vé: ti c-c,,brtr el monto max.imo de 1~ penalklad por mor~ o e1 mooto m<l)Cimo r,.,1:i otrtl$ r· ~ ¡x:nAlidades, LA ENTIDAD ptiede resolver el contrato POI J11eumpllm iento. 

;. 4~~!'-~=i:, <l;, LÁUS UINT · .!.QLUCIÓN OEl CQNTRAIQ 
..__fl/ ~ \ •;,!quiera de las partes puedo ,eso1ve, eJ contrato, do c<>nfo!mldod con los articule, 32, lncl90c), y 36 

♦ Ji{ - ~t.:11'r¡,_~/Ba lo ley de contte1adone& dol Et.tl:ld(I, y e.1 articulo 135 de $U Reglamento. Oo <klnc el caso, LA 

' 

h~ .., ~llDAO procadon1 d& acuerdo a lo est.:,.blceid-o en los artf.culos 136 y 177 del Reglamento de I;, Ley de 

-· •{.',WA~e,q.:'..too1121l'aciones det Estado • .. _,__.. 
ctAusut.lJi Qt,CIMO SEXTA; RESPON$A81UOAO DE LAS PARTES 

~ •".\C Cu.il'ld◊ se resuel'la el contr;,to por eeiusa.s lmput<>blc& & .,1g':ll'l8$ de las pintes, s<t d4l>e resarcir los 
· ~ ·t'\ ·" k ;,,t,_ años y perj uicios ocasionados. o tni"6$ do as lndemnizac'ion i:or, espondlente. Ello no <ibáttt la 

' .¡. 11nt '\ 1'11 l~ad ón de los $;'.l;nCiOnes administrativas. _pcn~T~ ,¡ pecuniarias a que dicho lncumpllmlen,o diere 
1:? .$ • • • !:'" 

11
; hi ar, en el caso que estas coneti-,ondan. 

... ·,.;< ,.;.:z.,,<, 
~ • •- • •~~.., ~ , e ~atado precedootcmcnte ,,o exime a ningun-o de las partes del cumpfimitnto de las demás 

tt p -S~11\, t-.~ blig¡:t:ciones pte-vlstas e n el prf:$C'tHe contrato* 

,..,.. ·.' ,J;. V CJ.ÁIJ.fil!!AP.~CIMOJiETIMA; ANTICDRRUPCtQN ~{y . .. 
1
( ~ L CONTRATISTA d&elr110 y s~ran1Jza no haber, directa, o i r¡diteetement!', o trat5.ndo:.e: <le una pel'Sona 

~) ·,. \';~ridict1 a 1.-a\'t?S da &us so<:k)S.. lntegrantes de los Org~:mO$ de administración, ~f)Odétados, 
~'l.· •· ":"... •~épresentontet- 1ega1es.. funcion.,ri-o,. ase$ores o perso!k,s vlncukltl$$ $lasque se refiere ol artículo 
t~"'\, • '":. a'4S·A, ofrecido, nc60<:hld1> o efectuado. cuf)lquier pago o, en general, c110.lqute-r beoericlo o lncenti'lo 

-e-~.. .f.Á,: ileg1:11 en 1efaeión 01 contrt1to. 

f ., ::_~, :;;_:·/ /.' A;i1nlsm o, el CONTRATISTA se obliga a conducirse; en tOdo momento, duro111e J~ eJ~c11c1ón del contrato, 
• ,.-:. con honC$tWad, probidad, vemcldt'ld e lnteg,ldad yde no comctc1 e<:to,, ltegales o de oom1pc-l6n, directa 

o lndírectzimcmte o a traves de sus socio$, becionlstas, partlcipaclonis,t&s, Jnteg1an1es de los órganos do 
0011'llni$trsclón. apodor~dOS., ref)(esen1antes Jegilltni, funcionatlos, asaso1es y per$0n&:> vtncutedas n las 

, Qtl9 &e ,eue,e el articulo 248-A. 
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:". § .AD~nás, Et CONTRATISTA se compromete a comul'lk:ar a ~ti$ autoridades competentts, de m anera 
· Ji!!ét.:i y oporuma, cualqui~r acto o oonducto 11{,cita o 1;octupw de la que tuviera conoeknien\O; y adopl3..1 
' ~ml!Í:hdas té:enicas, organizativas y/o de petson;,I ;!lproplm:h:ss pan1 cvilet los referidos ~cto; o prácticas. 

r~ CLÁUSULA D~CIMO OCTAVA; MARCO LEGAL~ 
Sólo en lo no P(evisto c11 este contiato, en la Ley de comrat.'lclones del Estado y s.u Regl~mento, ttn las 
dlrecliv8S que emita el OSCE y demás norm3tiva e&peclat que -resulte af)llcable, seílin. de apticnci61\ 
supie:101ia l tt$ disposiciones pertinentes ttol Códli<> CMI vige1,te, c-uan,do corre:s9ond<1. y demM notmas 

de derecho privtido. 
Q._l,AUSULA OECIM,0,NOVENA: S01,UCtÓN OE CONlROVEftSlAS 
Las controversias <¡ue surj.:in en1re 1M partes durante~ eJecuclOn del con trato se rtsuelven mediante 

conclllaciól) o atbltniie, segun el acuetdo de las portes. 

JR. PROGRESO Nº 332 • San Marcos • Huarl • Ancash 
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~ GOBIERNO OISTRITAL 
"Ca/ay Cuna de Emprendedores" 

.tQNTf\ATO N' QOJ.·lQ )f ,MDQIS:5 

COtmt ATACION Clt!. 11.IEt.UTIJR OE OáRA Of.l. PROYlCTO D!kf)MlHADO~ ..,,,eJOfiAMIEHTO oE LO$ 

\ 

SE"~a>c.JCAfM>S oe: LAIHSlnUCJOHEDUCAT,VAlHTI!:GRAOOW llllil Of KUARnAMOO,OISJRITO 

oe C.AJAY,HUAAI-ANC:ASl-4'' 

~1n~lr poi -1 "''"'l«mh• documonto r.oml'JU!ic»OI\ ae l.t f!JIICUlltOI'! de 1~ ~ 1re, 11,c.,i<ºl fffY."' 1'1,)1'> 

"MUOPA-HlO DE LO! 5EAl/1Ct05 IH)UCATI\IOS 0E LA 1u,nrvc:t0N EOOCA1 IVA ltl TEORADA. W ll6;19J oe 
WUA~ltMt.DO, 01arft1TO O! CA.JAY•HOJ.Rt,,AIJCA!ltr 4'1-iE a·tara n, u., .. p..1'10 ~ .. Oisw.l,li .¡., 
C¡Jf,l'r t>"'I MtebAI• ..I• J:"tiTtO'-t • l lit" ~ll\. "·f' _O ¡r.&&043-1; u.11 d:;111m:1t.O ~1,r1,1j "-i A'tl Pedm AplJlrfe S•N 
..;::1t.r,• lffl'fV.m..,(IO (!(Ir -~~ • L· •~:h lº.d,:: r.':lf.1EPO r,:Jt_OMéS tdtfci.rjd'!l CCfl 0 1.J W OttJ H 
~IJfA! I • de U,,t;J pinf° SM CHANCUU.O S..,\ C 1111 RUC N" :.tOtíl-1072857 ~Cf'I d('t>.uln t;;;gca 11'1 Jt 

.!Jry,,.1-éna'I H •=e,..HU411Anaw1 r-cns .. , -a l,cha t; 110.-~15 '-fl"11.• t.: ~ ' IJII Re¡il,¡_hO Cllf 
'"'"'111as ,luud,IA d•· lo c1ui'J&d da Mu:11I.e oontna:r.enur 1cp,e~rlloao (101' •··• ~•l,)'HetJtari,,. 1.~;i.l t... 
~~!Jr.'\r, ~&,..::ni.: E.a:_,. , CIOt' 011 ;.,:• J22-t135! H9Ult ~• m: ~ 10 "!11 to F"ech3 t.i· 111t;9,4 \h ~s.-ut ... lJ 
ACIO,,J 1 1f:I Rl'ti.•n,, u..- :,,.,,\tu,rt!I Ju, ,1"~ll~ .J4 15 c:1yd..,J !Je HU.Ir.u .i Ol.lt=fl t"I .:det.,rh: tt ii' Óf"'o"':'""'t'"' =2-
,,;c- tTtt;,: IS'T.1o '°"' lt)s t.m1•ra-~ t .nt~r-l..,\11-. ,.¡JI in-• .. • 

-eµysuLA PRIMERA' ANT(CEOlfflT!:S 
"·°"' ,e,.l'l., .. "l:l ,,~ ,,111 , lhl J<J,- t •".lJ"•"· Je ,-eeoAJ.:.,, i?'l\t !'$:"'4 ·• 1:1U11na ~º ª"" .J f.O:voc .. cliOl4 
~U•·'"'L'I lt'.AQ,j H' oo:,-Wi7•MO:.;,cs iwo b ~ ntmll)Cl.uh 1.Jc l.a ~¡tm,1Qr.11 a~ la Obra "MfJOR/IMIEHf'O 0[ 
lOS I EiWICXJ$ to0c:A'f1YCII OE LA IH-STITUCIOff EOUCAlW~ IN1[Gl'AOA N" 18lt> OE HUARlt AMOO. 
DISTAUO DE CAJJ\V,HIJA~I-AtltAa!JW. • ,. tmf'tresa eM CH/t,l'fCOL.1.0 $.A.C. r::.:,,, RUC tr '2053-!072857. 
~ ~..., e ""l".c:tla COr'l:illn en lar ec-;.e,rut<fflOt wi-:e,grant~ del ;1,I!W\I" r.r.,111,110 

qJ,USULA §EOUN~A. 08J~TO 
El r,t•~~-u- UJP':tllO ttfl u POI ~t:wc!t' la t'"~:-3".a"it'-" :ic'" b ':~ C!E t. t:b!l t,,~.U,VUC,• l'•F to~ 
~HVIGJO!I !DLi(:1T1\•0IS UE 1-, •t. .1. IHl)•- li\N tüu(J\lf✓"' •NrE,;RAo.\ ti i,,,~~ l O!:. HU..,J:l'U.J.1EO ()1$TRllO QE, ~,&,_., ~· j,,...:,f, ••;!"" 

CL/,US\/1.A U,RCEAA• MONJIi CQHTRACTUAI. 
d 1 3 Ef 'fll""\:O Qliaf l!rlf p.r,,el'IJ111 eon11310 ~Mda a lSl..804,iH,OOJ CkhuCIMtO• Cu111ro M>I $(fl!ICiVnh,il 
jt ¡ Cl11i.u11tnl11 y C1nco c:o" 00/100 ,olo. 4ui: u~.luY• toce~ to• trn;,ue:-lot de: u,,. 

J "' _ fff..'!-!<. nter.10 corri,,.en:ae El cotla :lt t; •~ de ts :,t, .. 100 .. "!: ,.,, l11tk4os wvu•~ 1ran1.;:io1ts 
~ \ j~ 1111,1,1•ccu .. 'f'.ff 111\ttbs e '/ de ~~ ti ceu, Ita •lllfll &.1&1a1a., c.011forn,.. I• la91tla::lotl ltig3:\IO lt!I e:m,t; · -s~:~- .:,:,=s C!lt'l""'"r tn ~ r- 1 .. w.l'-' .,,r:d!trt.J.1 !-ol!if,.1_. 11,oeuGl~ u J s 1, r,10.J1t11cJ611 111me11¡¡ cie, n, e-.erile ali s,~ eoittt.tlo 

ii Y t' C1.;A\,ISIJL·!,,CU,.6,6JA;QEtPAGQ' 

1 lÁ El mo,;o ... ., ulillgn ,¡ M~ I¡; eo,,trai:mmtl'Qn :i :::t. COt'f'TRf. 1,s T.\ en •Ol!I ~ ,~tlD!Jc>ih: \'aktlZaÓ'.'ft 
U,..,,~\. liXN'._,.""' • k> OR\l'.~to •" i:a s-i:c;c:iOn t-Sf>CC.lftC.& d'1, i.-. t.1,1t.;II A,11n la1n1J LA EN1 !Ql,J) o El 
COr.ff'R.\ll$fl\,. 1ty1,;1\ con~Sl'lf~. 1~ OOIIQ~ \ ~ • 'ft.lnl, ccn~-::-u,MN• .,.1 ...:."tto Je 1-, IIUvtd.;,zjOr, 
d!.I co,ivma (lt! Cll°l'rtl !;:1 lfl p!a:.o di:- 15 tll.'!!, <" .lf.=flltllr",.J t::~tTll)IJ1Jtl0i (lPl,d~ .. , l.llJJ ~eM• del to"rt.Ufllll'h!!'nlO 
•J! b t:r.s.1aa:,r, 

Et- ,.u.o ., .. ••"il•:. ,,n d Fol~t> Jtt Ldl 1;,1l0ti::edont._ pnr U?Uflt!! 111\l)ut:ahlo, a L#, Et,·010!\0, SL. 
::c:.trR-.lfSTA IMtn.• cla'KhU .. rtc:o,«:ffllfmio Jf. a:, H•tou ltgZsc::. •'ecttvoJ, de Q)n)Om¡k:.atJ t;,l)íl i!:I 
oi11lt\.llo Jq di' 1 ... !Ay JG CCiHt1clli)Clonea uel t:.111.ado )' les amculc.s 1244, 12.is I f2-\fi (Mf Ct'd,-1 (.NW P:ara ta 
~ u brml..:.lt6 V\t •~IC-JOn a~ l\' flt-l!f y 1•• Jtll')O ,~ .-1td\i.ar, un 1~11 \la'1irli-.ac,t'f\l!l, t~lh:1r.1,n 

!i_LAU§ULA QUINTA: oEL Pl,A.ZO DC LA E:,fECLIC!QN PE.LA PBGlACJQU 
a~n!' ~,;.:-•~•rr"lr•&a ... " di' 1-,r-. .M..t Cillen:J ,itc, 9iml!"fl60 ~ut se ~111pu11 ac,Ol' •lo1a 



w GOBIERNO DISTRITAL DIE CAJAV 
uca¡sy Cuno de E111prendedores" 

'<IQ!~l"lte dr ;;-llm¡illíl.85 lili, COílil•t:ll~ ~ 1:~:!Vl!la&. • .,, . , f •tJn•R~I J 6 Je,~ gcCQJ1l ~•(IJl\l !11! ;.;es h 3":S: 

~~ CLAUSULA SEXT.A; PARTES INTEGRMffES DEL COUTRATO 
.¡;- Y::ffi~ 't·,;.~ El r,rn,m1lt tt>nlr•I~ e..,lj conlom1~,r.:i pa, la:: IJSi!?5- 10.,:,º'°ndas f3 oferta ij,it'1Gd:J1:t . .lO! ~,., to• ctocu"'~rtlo:. 
1 q.,~. •;· rforl11&1o¼ dé' pn):::,C$lml~1I.!> ac $1:Ul'OCori qu: e,tabk!.zan lliJfi(l:IC!MO~ f).ir.1 lh Oittlt,:a 

~ ¡~ -
' , 'L,.J ' •f CLÁW;iULASETtMA¡ GARAtn!M 1.lti, ,, .. ;:;:' et r.OtlffR..:..T1STA cntreoo ol pi:,lrcelr,namient!I de, r.omrnlo la nis¡:!."clw~ ga1.:tttUt1 1r1Cl)ll(lleiQn.:if ~otd,11!0 

~ , , M lffe\'Ot;alllc y de MilNliiCIOO ;l\U~n.iilli:a. ~n ~1 n;;i!i, al Y,'IIU ll,N¡t,~11fTlie-nto. ~ f,:¡~I.)' dó lA f.JJTIOAC 00! 11:t. 
c:1nr.aµv1s, mrm1~11 y i4qrmcli;s ~~u"!!nltt 

~~ / ·rq_·,i ,.__ . 0t: !it1 -: trr:•11h111t1',.1!1l1 lle! Qfllrato.· S/80,.105.511, 0,tinnla MIi Cll ll lroé.io1lt()$ St!9arrt:I '/ Cinc o tOI! 
• .¡.\ S!l(100 !tl.'.llot "tr,:, .. e,¡¡ .;lr,i IU G lt!l.,..ili, !!:· a l~Cll~IQI\ lhtt l}".w4 etv.t:,.:i· 1 A Cl'.il l>Aü. 111,rnrnl" ,., P••"l~, 

1~ :i'>!J•.,· c·d mll!uJ .Je l mnfl6lc tcuil C1: pa.ijo:. a ru,..-.ir:-11, oo lu•1110: (l(Otflltt1.flt1:t ,...on •~ro••,; ,,,.., lt· V\1 .. 1111 .: 1;, lil',:Jl.rar,,,;,i 

1~ .L., i ..¡ ::l a<H rrusrno Mcm lc-=lU'! ~,s e(luf\o.J!e~ :5j 111€1: ¡,e-• r,f?.-mG 110•·~1 ,h,t ro11n1c, \Jd (::-W.ll U 1141;:¡-;11 .;it 
•\ _/ 

'-.Lo·~·"°'\ ,_,:?"' cLAusuLA ocrAw,: EJecuc10N.PE GABAtr11As roa FALTA oe RENovAc10N 
: ~ LA ENTID4ü r uirdc riof!G!l'i)I In *cue1t'ln lle l.n ga1lnll¡9 a.l'llldO EL CONlTV\ TIST ,\ IIO 1/U:. llliD~f?' ,en0,\1;'11hi 

E' Jf\le!ó i lr \:¡ le::h;,, <1.10 a\i.f i,,411cimlenlo. ,» 1,f,ormo a 1{i tlbouest~ O'Cf ~, 01Ueu!a \l l 481' P.119/:lm.errl:i ~~ ll.l l..t"y M 
:,, yr·1rlral~oancfi del Ell.Jdo 

-· J.Íí.... JLAUSULA Ut:(oEcv,,e; CONEQf'U,11{)AP DE LA OBRA 
\;.' \ ·~conformidad-de la cbrn 1er,; dod& ~ (¡¡¡ ',O..o;c;1p!lnn tJel k !a 11!· R~pi;,J1, dt" 001# 
, "-, ., ' 
~;:,_- , O USULA DUODÉCIMA• DEL CONTRATISTA 

EL C,'Jl,,¡TRATJ:!itA ,lt.>t:l,)11! IHtji, unullrJf•ltJ q11-= ~U L'01,ip.10J1Jt1l>J G \WIIIP.111' 111;; ulJ/lynoiJ11ei OUUVJ<l,k. o,,, 
.... llltlhlml.. Cotlftilhl, ,.,,¡,, ~rmi'on tf¡j \IU,f;(/Q: IJtfl /J,OlillruU1 ,m¡,;, ¡;f)rtf('fü,1( 1,utl t.1I emrlr; q q ,:,p¡u •!,t 

tm.1m111l1111M11fa 

,¡ 
I CLÁUSULA pi;CIMO TERCERA~ A§IGNACIOU pE RIEGOS DEL CONTRATO OE OBRA 

Duu!i:te Jo ~ ea..,.:<Gri d& Ir, cb:ó. dsu.in- ear Vl!lttaaa:.. •!Ji ff'lvlt'lt:Dk:.S 1;1e a;x~rdo ul eti l~ (fC)l!)f'!T1inooo ~I'\ c,,1 
8''PEV!-Cnl l\ 1acniL-o y lo d.e:c-.,nlnee1on o@t ponr. oi:i CO'"ll1mo lo tmpn,1,'I dctx, 11-om,II (k.lran!il IR :j:cuoo•t 
oo.n.-ar.lus:I 

CLAUSULA oE<m-Ao CUt'\RJA; RESPQNSaelUQAO poft VICIOS QCULíO~ 
N, la 1.~1,r.ripl'lon dd Atl.J dr ñ f--J!!!l~iln Qe- Ob1.-. llf 1•1 ~ocu en~mlen.10 de I¡¡ 1tqu.::t¡i,11'nor.l c.onli5!0 11~ Oblll 
an~rnm m ae1tl.d!fl ~., lA ENTIOAI'> .-, o~¡rr.:u pu~flOJriJ->n!O. pa1 o~re:i:.10-s o \•!Cl:.!5 '!lCU!toa conk:r,\ié a Jn 
d!S~Vl!~to nor lrJ, 11t1icu10, .10 d.c lo. u ,v da Cttrtltntndd-J,c5 :.ieJ C&líltJO '/ 1-'S oe w llegwmenu, 
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"Cajay C11110 de Emprendedore:;" 
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CLAtJSULA oeCIMO OCT{\VA;.ANJICQflRl/PC!Oti 
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i!lf)Otl,;,1t100,, l i:ii#i"Je:11!3ntr\ 
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INFORME N• ¡4M - 2011-MINEOU-VMGI-PRONIEO/OGA-UA-CEC 

Lic. Gissela MaguJña San Yen Man 
Je(~ d~ l:i Unidad de Abastecimiento 

ASUNTO Redu<:dón d~ pres-tti<:ioncs é'n m.iteo d!!I Ctlotrnto Ntl 2.34-2017-MJNEDU/VMGI· 
PRONIEP "SERVlCIO DE CONSULTORfA PARA lA ELABORACIÓN DE HCHAS DE 
INVIERTE.PE (PIP, NO PII'), INFORMSS ÚCNICOS Y ESTUOIOS DE SUSTENTO, EN El 
MARCO DEL O.l N 1252, PARA LAS INTEkVENOONES EN lAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE LAS ZONAS AFECTADAS POR El FENÓMENO O(l UJÑO COSTERO 
:l017 • REGION AHCASH", ITEM W 06 

REFE~ENOA a) Contrato Nt 234-201?-MINEOU/VMGl·PRONIEO 
bl Informe Ni 030-2.017-MINEOU/VMGl•Pft0NIEO-UGRO/i< 
e) Memorándum Nt 202~2017~MINEOU.NMGI-PRONIEO-U 
E11pedlente 52400,2017 

FECHA Lima, 2 O NOV. 2017 

MedlriJ(l a usted, en atención ll los documentos efe Ji roferencia b) ·v e}, mediante los ruales la Unidad Getendal 
de Reconsttucción Frente a Desastres., so!lclta la ,educción del COt'IUato N~ 234•2017•MINEOU/VMGl~PRON\EO 
para el "'SERVJCIO OE CONSULTORlA PAftA LA EtABORACiÓN DI; FICHAS OE INVJEftTE,PE (PIP, NO PIP), 
INFORMES TÉCNICOS Y ESTUDIOS OE SUSTENTO, EN El MARCO DEL O.l N 1252, PARA LA$ INTERVeNCIONES EN 
lAS INSTITUOONES EDUCATIVAS DE lAS ZONAS AFECTADAS POR El FENÓMENO on NIÑO COSl'ERO 2011 • 
REG!ON ANCASH", derivado de la Adjudicación Slmpllfleada W 244~2017·MINEDU/ UE 108, ITEM 11 06. 

1.1. 

L2. 

Que, mediante Ley W 30SS6 publicada ei 29 de abril de 2.017, se aprob&ron dispo.sicionl!s de carácter 
~xtraordinario para las inte,vendones del Gobiemo Nacional írente o Desastres, estableciendo el litel'al :t) 
del numeral 4.1 del artículo 4• de la ci tada ley, qu(! ta Autoridad para la Reconstrucción coo Cambios, en 
adelante fa Autoridad, recibe e inventarlo de 10$ daf'ios m3te,l&les y t:>1 padrón de a fectados y 
damni ficados del INOEO; así como el inventario de daños a la fnfraestructura pVbli(';'.) efe<:t\lados pór cada 
uno de 1otscctores dC!I Gobierno Nacional en el ámbito de su competencia. 

Por su parte ef sector educaaón, a tr¡wés, def Pr<;1arama Na<:lonal de lnír-aM'tructura Educativa - PRONIEO, 
remi tió a ta Autoridad el inventario de daños a la lnfraestructvra de l,983 lcx.1les escolares, mediante el 
Oficio W 3570-2017-MINEOU/VMGI-PRONIED de fecha 06 de Junio de 2017, <:onvcxónd~ 733 fichas 
CO!'fespondiOOtt'S a 733 IOéalts ~ olares del universo de los 1,983 que fue-ron remitidos • la Autotldad 
durnnt~ el mes de Julio de 2017. 

1.3. Con fecha 1S de ago sto de 2017, se suscribió el Contrato N!! 234·2017•MINEOU/VMGl•PRONIEO (en 
i1dé:lcl11l(' El CONTRATO ORIGINAL), entre lA ENTIDAO V PROTE:c 5.A.C., para ei "SERVICIO DE 
CONSULTORIA PARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE INVIERTE.PE (PIP, NO PIP}, JNFORMES TECNICOS Y 
ESTUDIOS DE SUSTDITO, f N El MARCO OQ D.l N llS2, PARA LAS INTERVENCIONES EN LAS 
JNSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LAS ZONAS AFECTADAS POR E.l FENÓMENO o eL NIAO COSTERO 2017 • 
REGION ANCASH", derivado de la Adjudicación Simplificada N• 2411-201?-MINEOU/UE 108, ITTM N" 06, 
por el importe do S/. 141,11.4..24 (Ciento C.uarcnta y Un Mil Ciento Catorc·e con 24/100 Soles}, y cuvo 
pl¡uo de ~Jecucló,, es de hasta novenu (90) días calend&íro, a pllrtir d~ día siguiente de sus.crlto el ....... - .... 
cont rato. "J.;;oe. euoc~ 

~?.tJ.~':!~:~ .t.:~~\ 
'l.?. HOV \ \l ;) 

r :s, . .,, ... .. . q· ,::;;¡ 
li; . ,._~ f'.!c¡ii:i ld(>.t 

·, .i,11 • ·3/ 
,•.,~.,. ¡j~ ¡[¡¡• •·"'\' 

..... -·-
J ~nn C•"'°'P HO 
Ut>il, UIM M, Potil 
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? !l}QRfvlATIVA APLICABLE 

1 

2.1 El numeral 34.2 deJ articulo 3-1 de la Luv de Contritaclone$ el Estado (Ley W 30225~ precisa queo 
e.Ncepdonalmente y previa susu;otod6,,L0<U ~ 6reo u5ugria de lo contratación. lo Entidad pu~ 
ordenar y pagar directamente la ~jttueión de prestaciones aárdonoles en roso de bienes, StNidOS y 
consultorios hasta por el V(igtfcJ:n>9 por ciento /251'} del monto del contcqto o{iqin..id, ~ 
sean ipdispcns.ob(ctpg(fl q{COJUor lo flnol/dod del conrroto. Asimismo, pucd,e tesfucjr bienes. ~e,ylctos 
u obfai h?stA p9r el mismo porcentaje." 

2A r::n ese orden, el numeral 139.1 dt>I artículo 1392 del Reglamento, precisa que "Mediante Resolución 
prevja_, el Tifulor de lo E.flUdod QVtd,:; dJspone.r la eiefución de presroCJ°ontS gdic(OJlO/N ha.U« QOC el 
llmire, del >:tiI1Ci(j4'J) Q9( ere-aro (2.'>%1 del monto del contrato udq1agt, ~/emore QYC ,sws seon 
O«!!SQ(So$ ogro q/ca(llor lo fjnalldod del controlo, poto lo evo/ debe contar con lo oslgnadón 
presupuescol ner;.esctio. ll costo de: los adiciona/e~· se (ltttrmlM sobre la bose <le los especificaciones 
iécnk:os del bfen o term inos de refe.1eii<.ia del .seMdo en generof o de consultoría y de los condiciones y 
precios pactados en el controlo; en de/teto de estos se determirta por acuerdo entre las portes. 
13g,2 Jguofmen:e, euedc diJp9Qeag Jo redueddn de las prestaciones hasrq e/ límite dgf ycintitjn'2, 

por ciento {25%} de/ mon(a dslc.onuera orlq/rt(J/. 

3 AHAl,ISIS 

3,1 Que el 15 de agosto de 2017, se suscribió ~ contrato N!! 234·201i•MINEDU/VMGI-PRONIEO, ITEM 06, 
entre ta Entidad y la oontratista PROTE-C S.A..C. a precios unitarios, siendo el rnonlo contrac:h1al de S/. 
141,114.24 que incluye 10$ imJ)UCStos de ley con el siguiente desagrecado: 

z 236S1 ANCASH HUMJ CAJAY NOPIP 9,837.51 

3 24015 ANCAS>I HUAIU Ctll\V:N 0E NO PII' 9..837.S-1 
HUANTAA 

• 21.12'1 ANCASH HUAll.l HOACAOII NOPIP 9.837.Sl 

s 24529 ANCASH HUMI HUACHIS NOPIP 9,337.51 

6 71:7422 ANCASH HUAf\l HUANr.Aft NOPIP 9 37.51 

1 25393 ANCASH HUMI SMI NO PIP 9,837.51 
MARCOS 

8 25741 ANCAs.i HUMI uco NOPIP 9,S37,Sl 

9 18444 ANC.'ISH ANTONIO CHACO<O NOfllP 9,837,.Sl 

RAYMONOI 

'º 18500 ANCASH ANTONIO CHINGAS NOS'IP 9,837.Sl 
RAYMóNOI 

11 1520.l ANCAS1'1 AtffONIO U AMELLIN NOPIP 9,837.51 
RAVMC>f,401 ,$!,•- "Z$. 

~ $ 1 12 18222 ANCI\.Sl-l ANTONIO U.AMELUN NO.PtP 9,837.Sl 
~;, RAYMOHOf ~ 4' j 

13 18731 ANCASH ANTONIO MIRGAS /1101'11> 9,837.51 ... ~.i.,. ~ • 
. ._,~V , dÍt, RAYMONOI 

. - ,, 18750 ANC/ISH ANTONIO Mlfl.GAS PIP 13.226.61 
RAYMON-ot 

TOTAl.i:NS/. 141,U.4.24 

3 .2 Mediante fnf0<me Ni 030~2017·MINEDU/VMGl•Pft0N!EO-UGRO/KVR., de íecha 03 do 0Club1~ de 2017, el 
espetiaJISU. de fil Unidad Ge,-en-c.lal de ~onmucción Frente a Oosastrc-s, t-i'I refetend~ a la reducción de 
presta,eiones del C01nrato N! 234-2017-MINEOU/VMGl~PRONIED, m~!'liílesta lo 5lgutenre: 

-...i ... c1 .. 9"br J 
~ Car~b• EGt 
LiM .. Ll!l;:o 01. hnl 

~ 1s11,, u,...11 
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9IIIINM 
En rel.tciOn al local éSC.olár de códieo Nº 236S7, se tomó conodm,lento que $e enCi.lentta vinculado el 
PIP *MEJORAMIEITTO DE LOS SERVIOOS DE EOUCACION OE LA l. E. INrEGRADA Ni! 86393 DE 
HUARITAMBO, OlSTRITO OE CAJAY+IUARl·ANCASH"', con código SNIP N~ 3S1294. siendo la Unidad 
Ej~ulora dat dicho PIP lo MUnidpalldl'd Olmlt¡.l deCaJay. 
L.1 Munlci~fidt1d DIWhal de Cajay realizo la convoca1oria del p roceso de selección AS .. sM-3-2017-
MOC/CS·l, cuyo objeto es la ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS OE EOUCAOON 
DE LA l. c. INTEGRADA NQ 86393 DE HUARITAMBO.- DISTRITO OE CAJAY .. HUARl·ANCASH\ 'ª b\lena pro 
se realizó el 26/06/2017, suscñbter,do el contrato de ('jtweión de obta N~004·2017·MOC/CS con fecha 

OS/07/2017, 
En relac;lón ;i:I local escolar de código W 25393, se tomó conocimiento que se encuentra vinculado al 
PIP "MeJOIVIMIENTO V AMPLIACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA N'l 86469 OEL NJVEL 
SECUNDARIO EN LA LOCALIDAD DE PUJUN', EN El CENTRO POBLADO DE SAN lUlS DE PUJUN, DISTRITO 
DE SAN MARCOS - HUARI ~ ANCASW, códleo do SNIP NS! ios488, .siendo la Unidad EJecuto(a de dí cho 
PIP ta MvnidpaUdad Olstrlti!I de san Ma(CQS. 
l.a Munldpalldad Olstfltal de San Mafcos realizo la convocatoria del p,oceso d.e selección LP-SM•l· 
20l7·MOSM/CS·1, cuyo obje to es la e jecución de la obra : •·MEJORAMIENTO V AMPLIACION DE LA 
tN.STITUCION EDUCATIVA N9 86469 OEL NIVEL SECUNDARIO EN LA lOCAtlOAD DE PUJUN, EN El 
CENTRO POBLADO DE SAN LUIS DE PUJUN, OtsTRJTO DE SAN MARCOS- HUARI. ANCASH", código de 
SNIP Nº 205488, la buena pro se re311tó el 26/06/2017, $i.1Scrlb1endo el cont ri!IO de ejecución de obra 
N!:204~2017-MOS/A (00 fecha 31/0'1/lOl?. 
íenlendo en cuenta kl señalado en lo indkado en el informe de la refere.ncia b), debe r~~lizarse una 
reducción al contra to, sobre la elaboración de dos (02) Ftchas NO PIP en dos (02J insliluciones 
educativas indicáda.s, lod-a -.·ci que:- so ho t'xlin.guldo o no Cldste. $u necesidad, POt los motlVO$ 
expuéS-tOS, pOf kl que no eorrespo.nde tJecvtar lnte<vendone$ en el mateo de ley 30SS6 y el P1an 
lntegr¡II de la Herons1rucdón Con Cambios. 

3.S Conforme a lo antes pr'C-cisado y de ;'!C\ICfdO a lo es-tableeldo en el Ar"tlculo 139 del Reglamento de la ley de 
C()l'ltl'3t;)ciOnes del Est.ado, que indka entre otras" ... Igualmente, puede disponerse lo redvccion de las 
prestaciones hoste el limite del veinticinco por c'ienfo (25%) dtl monto dél wntratu od(línal", c.l átca 
vsuorio solicita .5e o.foctóc l~.s siguie:ntts feduetiones! 

REDUCCIÓN 

236S7 9,837.Sl 
2S39l 9 837.51 

SUB TOTAL REDUCCION S/ 
VALOR DEL CONTRA.TOS/ 

VARIACION RESPfCl'O Al CONTRATO 

9,837.5:t 
9837.Sl 
19,67S.02 

141,114,24 
13,94% 

3.6 Al respecto, el numeral 34.2 del articulo 34 de lá Ley de Contr'atac:iones ~I Estado establi-ce 
excepcjonalmente y prt.yia Jy,tltr•{O('i,6a DOt al 4~ USV((((Q de lo conuotod6,,, lo l:.ntldM puede 
ordenar y pagor direc(amenu: lo eje(t)crón de ptestor.k)nes odlt.lcnoles en caso de bienes, servicios y 
cor,svlcori-Os hosto por el veinticinco por ciento {2S1'} del monto del contrato oriqiMl, siempre que 
sean Jndlspe.nso-bles poro alcanzar la final idad dr;I c<,nt.rglo, Asimismo, puede rs;du,cjr bienes, se,rvjcips 
u obras hasta por el mism2 RPC:S\10$i'jst," 

3.7 En e$e orden, el numeral 139.1 del articulo 1399 del Reglamento. precisa que "Median~ Resofución 
previa, el mular de kJ Entidad puede dispgner lo cjecugión de prestcóanes gcik:iqoq/es hosto por et 
Umite del veinticinco por cir:nto (lffilgc( WOnlO dt;I CQQtcG.CUtlOing.l S/C:Q!R.a' DuLJ.¡to.r sega 
necesarios poro o/cqnq:,c le [lnglfdgd del .co.avaeo, pare to wol debe contar con to OSIQMCión 
presup<~St'1I necesorlo. ti cosco de los adiciono/es se derermlno sobre la base de las especifia,cJone.s 

Jlo11nc--,..ci:o 
I.Jom!. l.lc,o 01. Ptl\l 
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técnicos del bien o cérmjnos dt rt/ttef'lciq dtd setvfcio en general o de comulLotlo y de los condiciones y 
precios podados en l!I conttáto; en defecto de estos se dere.rmina por ocuerdo tnue ((IS portes. 
139.2 Igualmente., pvqde diSl?.emta< fo t'educd6n de las preswc.iones hast<J et 1/mfte del veinticinco 
por cientq 1200 mLmoUl9 del q,nuato ol'!qlnal. 

3.8 Por lo ciue, en razón a Jo expuesto en forma pteoedente por la Unidad Gerencial de 
Réconsw.;dón F-rente a Oesas.tres, en su condklón d~ área us.uar1a, correspondería disponer la 
Reducción de Prestaciones por el ITlOnlo S/. 39,67$.02 (Dtednueve Mil Seiscientos Sehmta y Cinco con 
02/100 soles) que represent.i C!I 13.94% del monto contractual original. 

4 CONClUSIQli 

POf lo C:)(l)uesto, y de acue,do a lo solicitado por"" Unid3d Gerencial de Reconstrucción Ftente a Oes.istrts', en 
su condición de área usuaria, cOfr~spondefiaAptobar ~ ted;ucdón de presr.adones por el monto S/. l9,67S.02 
(Dlednueve Mil SeiscientosSCtl'lnt:u y Cinco con 02/100 soles> que representa el 13.94" del monto contractual 
origin-al, debido a que todi vet que s.e h& extinguido o no existe su necesidad, por kis O'lOtlvos expuestos, por So 
que no corresponde c;oc.utaf lt'ttetvenclones en el marto de ley 30556 y el Plan lotegral de la Reconstrucción 
Con Cambios, lo c¡ue lmplk:'a que se tenga que realizar 1a redueti6n de prcstacSones, a efectos de cumplir con la 
FINAUOAO PtJOUCA y el OBJETO del Contrato Nt 234•2017•MINEOU/VMG:l·PRONIED. 

5 RECOMENDACION 

Una vez sea aprot>ada la íeducdón de pres1adones se ,ecomienda de-volver el expediente para notificar al 
contratista PROTFtC S.A.C., .$Obre la aprobaclón de la reducción V rcmltlt urta oopia a la Unidad Gesendal d~ 
RCCOt'IStfUCt;lón fren1e a Desastres. 

Atentamente, 

llfa. ~ •• il:~"" Vásque, 
Coordinadora de Ejew On COntrit1v~I 

2 Z NOV. 2017 

uma, 

COn ta conformidad de la Jefa de la Unidad de Ab3Steclmfento, remítase el presenté Informe a la oncina de 
Asesoría Jurldica, para fa emisión del infotl'\'le corteSPOndlen1e y proseguir con el tr&s~do a 1:¡¡ Oflctna General 
de Administrad6CI con IJ flntttldad que se apruebe la ucdOn de las prcst;)ciones. 

GMS/SGV/wh.rlt; 

Jlnfn c.-,. 050 
U!!\11, ll""" 01, l'•ll 
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CONTRATO N' i3:j -2017-MINEDUNMGI-PRONIED 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA N' 244·2017•M.INEDU/UE 108 
LEYN' 30556 

PRMERA CONVOCATORIA 

"SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE 
INVIERTE.PE (PIP, NO PIP), INFORMES T~CNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN 

EL MARCO DEL D.L. N° 1252, PARA LAS INTERVENCIONES EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA ZONAS AFECTADAS POR EL FENÓMENO 

DEL NIÑO COSTERO 2017, REGIÓN ANCASH" 

i:rEM 6 REGIÓN ANCASH, PROVINCIAS DE HUARI, ANTONIO RAYMDNDI 

Consle por el presente documento, la contratación del "SERVICIO DE CONSULTORfA 
PARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE INVIERTE.PE (PIP, NO PIP), INFORMES 
TÉCNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN EL MARCO DEL D.L. N" 1252. PARA 

Vº8º LAS INTERVENCIONES EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA ZONAS 
AFECTADAS POR EL FENÓMENO DEL NIÑO COSTERO 2017, REGIÓN ANCASH" -

\Y,::...,.>,-,.,,_ÍTE"-M 6 REGIÓN ANCASH, PROVINCIAS DE HUARl, ANTONIO RAYMONDI, que 
rto\1tancelebran de una parte el PROGRAMA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
, EDUCATIVA • PRONIED coa RUC Nº 20514347221, con domicilio legal M Jirón 
· Garabaya N• 341, distrito, provincia y departamento de Uma, én adelante denominado LA 

~TIOAD, debidamente representado por su Jeie de la Oficina General de 
Administración, Abe>g. DIEGO ERNESTO TOLMOS SAPONARA, identiílcado cc,n 

~$.~ Documento Nacional de Jd0ntldad N~ 07868842, designado mediante la Rooolución 
f( ll'\, Directc,ral Ejecutiva N' 122-2017-MINEOUNMGI-PRONIEO; y; facuflado con Resc,luci6n 
tJ_ i¡ Directora! Ejecutiva Nº 001-2017-MINEDUNMGI-PRONIEO; y, de la otra parte la empresa 
~. .• PROTEC S.A.C., con RUC Nº 20450333841; oon domicilie, legal an Jirón Ricardo Palma 

· N• 550, distrito de La Banda de Shilcayo, pl'Qvincia y departamento de San Martin, 
debidamente representado por au Gerente General el señor CARLOS MANUl:L 
VlTANCIO ORTfZ, identificado con Oc,cumento Nacional de Identidad 
Nº 40033493, ccnforme a las facultades ccnferidas en el Asiento A00001 de la Partida 
(electrónica Nº 11016308 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de 
liÍloyobam~; a quien en adelante se le denominara EL CONTRATISTA. en los términos y 
c-ondicio1,es siguientes; 

CLÁUSULA PRIMERA: ANTECEDENTES 

1. Mediante Decreto Supre,no N• 004~2014~MINEOU Sé <:reó el Programa Nacional de 
Infraestructura Educativa - PRONIEO. oon el objeto de ampliar, mejorar. sustituir. 
rehabilitar y/o construir Infraestructura educativa pública de Educación Básica y de 
Educación Superior Pedagógica, Tecnológica y Técnico~Producüva, incluyendo er 
mantenimiento y/o equípamiento de la misma, cuando corresponda, d& manera 
concertada y coordinada con 1os olros niveles de gobiel'no, y en forma planiOcada, 
articulada y regulada; en el marco dé fas políticas sectoria!oo de, educación en 
materia de infraestructura educativa; a fin de contribuir a la mejora en Ja caldad de 
la educación del pafs. El mismo que asume a la Unidad Ejecutora 108 dél Pliego 
01 O del Ministerio de Educación. 

A través de la Ley N• 30556, Ley que aprueba disposiciones de carácter 
extraordinario pal'a las intervenciones del Gobierno Nacional frente a desastres y 
que dispone la creación de la Autoridad para la Reoonstruoción con Cambios. se 
declara pñoritaria. de interés nacionaJ y necesidad públi~ la Implementación y 

,1,._ Ctnib1t1a 3'-1 
timo, llo,1 01, ~ro> 
T: (SHI cat ~'º A'<. 25'C$SI 
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CONTRATO Nº 2J/-2017-MINEDUNMGI-PRONIED 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA N' 244-2017-MINEDU/UE 108 
LEY N° 30556 

PRMERA CONVOCATORIA 

"SERVICIO DE CONSULTORfA PARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE 
INVIERTE.PE (PIP, NO PIP), INFORMES TÉCNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN 

EL MARCO DEL D.L. Nº 1252, PARA LAS INTERVEl'ICIONES EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA ZONAS AFECTADAS POR EL FENÓMENO 

DEL NIÑO COSTERO 2017, REGIÓN ANCASH" 

3. 

4. 

5. 

i TEM 6 REGIÓN ANCASH, PROVINCIAS DE HUARI, ANTONIO RAYMONDI 

ejecución de un plan íntegrat para la rehabilitación, repo$ición, reoonstru<,;;ióo y 
construcción de la tnfraestructura de vso pób!ico de calldad incluyendo ·salud, 
educación. programas de vivienda de inte-r~.s social y reactivación eeon6mica de los 
sectores productivos, con enfoque de gestión del ñesgo de desastres. que inciuya 
ln!ervenclones que en conjunto tienen alto impacto económico, social y ambiental, 
como consecuencia dé acciones que califiquen como nivel de emergencia, 4 y 5 en 
las zonas de riesgo alto y muy alto de conformidad con la tegistación sobre ta 
materia, así como las intervenciones de alcance nacional an dichas zona;s, 

Con Resolución de Dirección Eje<:uUva Nº 0002-2017-PCM-RCC, se dispuso que los 
proyeclos de necesldad inmediata, a que SG refiere 1-a Pílmera OtSposiclón 
Complementaria Transitorio do la Ley N° 30556, comp<enden lo siguiente: ( . .. ) 
Acüvidades: lntervenciooés que la entidad púbHca lleva a cabo de aCLl6rdo con su:s 
competencias, que resultan permane,ues y continuas on el tiempo, con el objeto"de 
garantizar la provJsión de los servicios pcibliC()s, tafe.s como la gestión integral del 
manejo de cuencas que Incluye encauzamiento y Gscalonam/ento de rfos, 
canalización, deseo/matación y acc/Ones do desatTPllo, actividades para la 
generación de capacld8dos productivas y turísticas; progt'8/Tlas do vivíer,da da 
;nferes social; servicios de consultoría pata o/ apoyo en la gestión, 
rmplemantación y supervisión de proyectos; traslado e instalación, adm;nislración y 
almacenamiento ckJ infraestrvct.ura móvil para {a asistencia frente a eme,genqias y 
desastres, entre otros. 

Con fecha 20 de jutio da 2017. el Comité Sécción oonvocó la Adjudicación 
Simpliflcada ~· 244-017-MINEDU/UE 108, para la contratación del "SERVICIO DE 
CONSUL TORIA PARA LA ELABORACION DE FICHAS DE INVIERTE.PE {PIP, 
NO PIP), INFORMES TÉCNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN EL MARCO 
DEL D.L. N" 1252, PARA LAS INTERVENCIONES EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DE LA ZONAS AFECTADAS POR_ EL FENÓMENO DEL NIÑO 
COSTERO 2017, REGIÓN ANCASH . 

Con lecha 04 de agosto de 2017, al Comité Selección olor96 la Buena Pro, 
correspondiente a la Adjudicación Simpllílcacla N' 244-2017-MINEDUIUE 108, 
para la contratación del "SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA 
ELABORACIÓN DE FICHAS INVIERTE.PE (PIP, NO PIP), INFORMES TÉCNICOS 
Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN EL MARCO DEL D.L. Nº 1252, PARA LAS 
INTERVENCIONES EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA ZONAS 
AFECTADAS POR EL FENOMENO DEL NIÑO COSTERO 2017, REGIÓN 
ANCASH - ÍTEM 6", a EL CONTRATISTA, cuyos detalles e importe constan en los 
documentos Integrantes del presante contrato. 

www.miot,ru.got1.p11 
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ADJUDICACION SIMPLIFICADA N' 244-2017-MINEDU/UE 108 
LEY N° 30556 

PRMERA CONVOCATORIA 

"SERVICIO DE CONSULTOR(A PARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE 
INVIERTE.PE (PIP, NO PIP), INFORMES TÉCNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN 

EL MARCO DEL D.L. Nº 1252, PARA LAS INTERVENCIONES EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA ZONAS AFECTADAS POR EL FENÓMENO 

DEL NIÑO COSTERO 2017, REGIÓN ANCASH" 

fTEM 6 REGIÓN ANCASH, PROVINCIAS DE HUARI, ANTONIO RAYMONDI 

LÁUSULA SEGU DA: OBJETO 

-..lr.==c:i presente contralo tiene pot obíeto la conlralaci(in del "SERVICIO DE CONSULTORÍA 
)"O• V11aoci ARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE INVIERTE.PE (PIP, NO PIP), INFORMES 

TÉCNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN EL MARCO DEL D.L. Nº 1252, PARA 
LAS INTERVENCIONES EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA ZONAS 
AFECTADAS POR EL FENÓMENO DEL NIÑO COSTERO 2017. REGIÓN ANCASH -
ITEM 6 REGIÓN ANCASH, PROVINCIAS DE HUARI, ANTONIO RAYMONDI". 

CLÁUSULA TERCERA: MONTO CONTRACTUAL 

El monto total del preoonle contrato asciendo a: S/ 1:41, 114.24 (Ciento Cuarenta y Un Mil 
Ciento Catorce con 24/100 Sotes), que incluye todos los impuestos de Ley. 

Este monto comprenda ef costo del servicio, todos tos b'lbulos, seguros, transporte. 
inspeccionos, pn.iebas y, de sor el caso, los costos laborales confonne a ta legislación 
vigente, asi como cuafquier otro concepto que pueda tener Incidencia sobre la ejecución 
del servicio materia def píésente contrato. 

CLÁUSULA CUARTA: DEL PAGO 

LA ENTIDAD se obliga a pagar la conlraprestación • EL CONTRATISTA en Soles, en 
Pagos Parciales conforme a lo previsto en los Numerales 2.6 y 2.7 del Capitulo II de la 
Sección EspecffJCa de fas Bases Integradas y en el Numeral 11. de los Térmjnos de 
Referencia. luego de la reoopción formal y completa de fa documentación 
correspondiente. según lo establecido en 8' artículo 149° del Reglamento de la Ley da 
Contrataciones del Estado. 

Para fal efocto, el responsable de otorgar la conformidad de la prestaciOO deberá hacerlo 
en un plazo que no ex.cederá de los velnte (20} dias de producida la recepción. 

LA ENTIDAD debe efectuar el pago dentro de los quino~ (15) días calen<lario siguiente a 
Ja conformidad de los servicios, siempre que se verifiquen las condicionoo establecidas a.n 
el contrato para ello. 

En caso de íetraso en el pago por parte de LA ENTIDAD, salvo que se i;Jeba en caso 
;,? fortuito o fuerza mayor EL CONTRATISTA tendrá dorocho al pago da intereses legales 

d
>,!$,?~ conforme a lo establecido en el articulo 390 de la Ley de Contrataciones del Estado y el 
rJ• \!:t.\ 

' ,Of"'º., 
~✓ r,6'1c,-av•l41 
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CONTRATO N•2J'f.2017-MINEDU/VMGI-PRONIED 

ADJ UDICACION SIMPLIFICADA N' 244-2017.MINEDU/UE 108 
LEY N' 30556 

PRMERA CONVOCATORIA 

"SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE 
INVIERTE.PE (PIP, NO PIP}, INFORMES TÉCNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN 

EL MARCO DEL D.L. Nº 1252, PARA LAS INTERVENCIONES EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA ZONAS AFECTADAS POR EL FENÓMENO 

DEL NIÑO COSTERO 2017, REGIÓN ANCASH" 

~ ÍTEM 6 REGIÓN ANCASH, PROVINCIAS DE HUARI, ANTONIO RAYMONDI 

Cf"- } articulo 14go de so RegJamento, los que se comput-an desde la oportunidad en ~ue el 

--===- pago debió efectuarse. 

~ Asimismo. EL CONTRATISTA se~ala el Código de Cuenta lntelbancario en ·soles 
N" 0021910021176 1201950, perteneciente al Banco de Crédito del Ponl, para IOS fines 

del caso. 

CLÁUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LA PRESTACIÓN 

El plazo de eje<:uclón del presente contrato es de NOVENTA (90) DÍAS calendario de 
acuerdo al tipo de intervención, los cuales serán contabUizados a partir del día sfguiente 
de la firma del Contrato. de acuerdo a lo establecido en el Numeral 1.8 del Capítulo l 
de '8 Sección Especifica do las Bases Integradas: y, en el Numeral 10. de los Términos de 

Raferencla. 

CLÁUSULA SEXTA: PARTES INTEGRANTES DEL CONTRATO 

El presente contrato está conformado por las Bases Integradas, la oferta gansdora y los 
documentos derivado$ del procedlrniento de selección que establezcan obligaciones para 

las partoo. 

CLÁUSULA SÉTIMA: GARANTiAS 

EL CONTRATISTA entregó al perfcccionamJento del contrato la rospe.cliva garantia 
Incondicional, solidarla, irrevoc..tble, y de realización automatk:a en e1 país al solo 
requerimiento, a favor de LA ENTIDAD, por los conceptos, montos y vigencias siguientes: 

• De fiel cumplimiento del contrato: S/ 14,111.43 (Catorce MIi Ciento Once con 43/100 
Sotes), a través de la retención que deberá efectuar LA ENTIDAD. durante la primera 
mñad dé-1 número totaJ de pagos a reatizarse. de forma prorrateada, con cargo a ser 
devuelto a la finalización del mismo. 

CLÁUSULA OCTAVA: CONFORMIDAD DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

La confcwmidad de la prestación se regula por lo dispuesto en et articulo 143~ del 
Reglamenlo de la Ley do Contr.,taciones del Estado. u, conformidad sera oto<gada por la 
Unidad Gerencial de Reconsttucción ffente a Desastres de LA ENTIDAD . 

.... . ·• '": . . ?~t ;'«>.~ De existir obseivaclones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL 
: : !.:\ll:.! :;o '~1. CONTRA TlSTA, indicando claramente ol sentido de esta.$, o torgó.ncfole un plazo para 

i? t~' ~· ;.· 
I';· ,:-:q:r - - f!, 
·,~:· 
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CONTRATO N° ,z}'{ -2017-MINEDUN MGI-PRONl§D 

A DJUDICACION SIMPLIFICADA N' 244-2017,MINEDU/UE 108 
LEYN° 30556 

PRMERA CONVOCATORIA 

"SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE 
INVIERTE.PE (PIP, NO PIP), INFORMES TÉCNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN 

EL MARCO DEL D.L. N' 1252, PARA LAS INTERVENCIONES EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCA1'IVAS DE LA ZONAS AFECTADAS POR EL FENÓIIJIENO 

DEL NIÑO COSTERO 2017, REGIÓN ANCASH" 

ÍTEM 6 REGIÓN ANCASH, PROVINCIAS DE HUARJ, ANTONIO RAYMONOJ 

s bsanar no menor de cinco (05) nl mayor de veinte (20) dias, dependjeodo de la 
c mplej idad. Si pese aJ plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabaidad con 

j-,'-.7.:'=;"o;r subsanación, LA ENTIDAD puede reso?ver el contrato, sin perjuicio de ~plicar fas 
penalidades que correspondan, desde eJ vencimionlo del plazo para subsanar~ 

Este procedimfento no resulta aplicable cuando los servicios manifiestamente no cumpfan 
can las c:aracteristi:Cas y condiciones ofrecidas. en cuyo caso LA ENTIDAD no ef.ectúa la 
recepción o no otorga la conformtdad, según corresponda, debiendo considerarse como 
no ejecutada la prestación, aplicándose las penalidades rospectivas. 

CLÁUSULA NOVENA: DECLA RACIÓN JURADA DEL CONTRATISTA 

EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir las obligaciones 
derivadas del presente contrato, bajo sanción de quedar Inhabilitado para cont:ralar con el 
Estado en caso de i11curnplimiento. 

CLÁUSULA DÉCIMA: RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS 

La recepción conforme de la prestación por LA ENTIDAD no ene,va su derecilo a 
reclamar posterio011ente por dGfootos o víclos ocultos, conforme a lo dispuesto por los 
articulas 40° de Ja Ley de Contrataciones del Estado y 146° de su Reglamento. 

El plazo máximo de responsabilidad de EL CONTRATISTA es de UN (01) AfiiO, contado 
a partir de la conformidad otorgada por LA ENTIDAD. 

CLÁUSULA DÉCIMO PRIMERA: PENALIDADES 

Si EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones 
obje.to del contrato. LA ENTIDAD te aplica automáticamente una penalidad por rnora por 
cada día de atraso, de acuerdo a la sígulente formula: 

Penalidad Diaria = 0.10 x Monto 
F x: Plazo en días 

Donde: 

F = 0.25 para plazos mayores a SéSenta {60) dias 
Tanto el monto como plazo se reñeren. al contrato vigente. 

Se considera justificado el retraso, cuando EL CONl'RA TIST A acredile. de modo 
objetivamente sustentado, que él mayor tiempo transcurl'ldo no le cesutta imputabJe. Esta 
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CONTRATO w13'f -2017-MINEDUNMGl•PRONIED , 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 244-2017-MINEDUIUE 108 
LEY Nº 30556 

PRMERA CONVOCATORIA 

"SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE 
INVIERTE.PE (PIP, NO PIP}, INFORMES TÉCNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN 

EL MARCO DEL D.L. N° 1252, PARA LAS INTERVENCIONES EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA ZONAS AFECTADAS POR EL FENÓMENO 

DEL NIÑO COSTERO 2017, REGIÓN ANCASH" 

ÍTEM 6 REGIÓN ANCASH, PROVINCIAS DE liUARI, ANTONIO RAYMONDI 

carfos:Vl&áhcio 
.. calif,caclón del retraso como justificado no da lugar aJ pago de gastos generales de n1ngún 

...__,,. tipo, confom,e el ariiculo ·133' del Reglamento de la Ley de Contrataolones del Estado. 

Adicionalmente a la penalidad por mora se apflcará la siguiente penalidad: 

PENALI DA DE S 

N' SUPUESl'OS DE APLICActÓN OE PENALIDAD FORMA DE 
CÁLCULO PROCEDIMIENTO 

En ~so que el jafe del proyecto no a;vdn a las 
reu~ co,,!JOCadas por el bte3 usuaria, ••• 1% de la UIT poc segun informe del 

1 
,euniones se rooli1,,;1r-s,1 qulncef\3inente, para k> cual <.:f<!da die de C$1,)ecf2liala dol .. remitirá un -·· electrónico • EL 8 USCO(;!.) áreau&Ul)~. 
CONTRATISTA, con una an!~clón de cinoo (S) 
dini; <:aJenctatlo 

1% do la VIT por 
SegOn Informe del 

2 Por cada dia de retf89o de enll~ ¡:,or ool9gio espscin!i~,> "" cada dla de rcm-$0 área usuaria. 
1;11 caso cu!mbe a, relación conlr<léb,ltll entra EL U1 nítad de-una S~n Informe d8I 
CONTRATISTA y el P8í$01\~1 olertado y LA ENTIDAD Unidad l rnpc>$11lva hea usua,i;:i • 

3 
ne> l'laY3 aprobado lo :11,,1$tltucl6n del pe<$Q1r.tl por no Tfi~utaria (0.5 Vil) «1'110 de la 
cumplir CQ(l ~ experiencia:; y eal!ficacioo~ del po, cada (:li" de supervisión del 
¡,ro$!>..slonal a 68r 1oomp1328do. ausencia .. ~ol con1~10. 

oersona 

Estas penalidades se deducen del pago final, según corresponda; o si fuera necesario, so 
cobra del monto resultante de la ejecución de la garantla de fiel cu.mpllmlenfo. 

Estos dos tipos de penalidades pueden alcanzar cada una un monto máximo equivalente 
al diez por ciento (10%) dej monto del contrato vigente. 

Cuando se ilegue a cubrir el monto maximo de la penaUdad por mora o el monto máximo 
para otras penaJidades, de ser el caso. LA ENTIDAD puede resotver el contrato por 

incumplimiento, 

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 

Cualqofera de las partes puede resolver al contrato. de oonformidad con el literal d) del 
inciso 32.3 del articulo 32º y articulo 36º de la Ley de Controtaclooes del Estado, y el 
artículo 135• de $U Reglamento~ Do darse el caso, LA ENTIDAD procederá de acuerdo a 
to establecido en el articulo 130• del Reglamento de la Ley de Contrataciones dél Estado . 
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CONTRATO N' •:l~1. ·2017-MINEDU/VMGI-PRON)ED 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nº 244-2017-MINEDUI\JE 108 
LEY N' 30666 

PRMERA CONVOCATORIA 

" SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE 
INVlERTE.PE (PIP, NO PIP), INFORMES TÉCNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN 

EL MARCO DEL D.L N• 1252, PARA LAS INTERVENCIONES EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA ZONAS A FECTADAS POR EL FENÓME NO 

DEL NIÑO COSTERO 2017, REGIÓN ANCASH" 

ÍTEM 6 REGIÓN ANCASH, PROVINCIAS DE HUARI, ANTONIO RAYMONDI 

,,...-1,ºBº simismo, de verificarse la falsedad de la información consignada en las declaiaciones 
~, . .radas a las que hace referencia los Incisos a} y b) del Numeral 7.6 del artículo r de la 
,..,:d- ,;;r,;;ñci;;-¡;Y N" 30556, el contralo quedará resuelto de pleno de<echo, de confotmi<lad a Jo previsto 

~os'V.\8nc10 n el arl(culo 1430" del Código Civil. 

CLÁUSULA DÉCIMO TERCERA : 8ESPONSABILIDAD DE LAS PARTES 

Cuando so resuetva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe 
resarcir los daños y perjuicios oeaslonados a líavés de la indemnización correspondiente. 
Ello no obsta la aplicación de ias sanciones adminJstrativas, penales y pecuniarias a qve 
dícho ineurnplimfento diere lugar, en el caso que estas cortespondan. 

Lo seíla.lado precedeotemente no exime a ninguna de las partes 001 cumplímfento do las: 

3] 
demás obligaciones previstas en el presenta contrato. . . . 

, ~ CLÁUSULA DECIMOCUARTA: ANTICORRUPCION 

~... EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber. dlrocta o indirectamente, o tratándose 
de una persona jurldlca a través de sus sO"cios, Integrantes de ros órganos dé 
adminJstración, apoderados, representantos '8gafes, funcionarios, asesoras o personas 
vinculadas a las que se reflaíe el articulo 248-A, ofrecido, negociado o eféc:..1uacfo, 
cuaJquier pago o, en general, cualquieí beneficio o fncentívo ilegal en reJaci6n al contrato. 

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento. durante la 
ejecución dei contrato, oon honestidad, probidad, veracidad e Integridad y de no cometer 
actos iJegales o de corrupci6n, directa o indirectamente o a través de su..c. socios, 
a•ccionistas, particlpacionistas, integrantes de fos 6{garios de administración. apol.Mrados, 
representantes legales, funolonartos, asesores y personas vinculadas a fas que se refiere 
el articulo 246-A. 

A(temás, EL CONIRATISTA se compromete a comunicar a Jas autoridades compotentes, 
de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta llfcita o corrupta de la que tl.lviera 
conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para 
evitar los referidQS actos o f)fficllcas, 

CLÁUSULA DÉCIMO QUINTA: MARCO LEGAL DEL CONTRATO 

EJ presente contrato se ñge por la Ley de Contrataciones def Estado. aprobado mediante 
Ley Nº 30225 mOdificada por Decreto Legislativo N° 1341 y su Reglamenlo aprobado 
por el Decreto Supremo N" 350-2015-EF y modificado por Decreto Supremo Nº 056-2017-

Jlnln ('.,,at,a~3>u 
u.,, ti"' 01. ~111 
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CONTRATO N''23Y-2017-MINEDUIVMGI-PRONIEO 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA Nº 244-2017-MINED.UIUE 108 
LEY N' 30556 

PRMERA CONVOCATORIA 

"SERVICIO DE CONSULTOR1A PARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE 
INVIERTE.PE. (PIP, NO PIP), INF'ORMES TÉCNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN 

EL MARCO DEL P.l. Nº 1262, PARA LAS INTERVENCIONES EN LAS 
t_NSTITUCIDNES EDUCA!IVAS DE LA ZONAS AFECTADAS POR EL FENÓMENO 

VºBº \ DEL NINO COSTERO 2017, REGION ANCASH" 

~~',.,.~--/ ÍTEM 6 REGIÓN ANCASH, PROVlNCIAS DE HUARI, ANTONIO RAYMONDI 

Carios.Vilanáo 
" ; y la Ley Nº 30556. Ley que aprueba di$posiciones de carácter extraordltlario para la 

intervenciones del gobiemo nacional frente a desastres y que dispone la creación de la 
autoridad para la reconstrucción con cambios. 

Solo en lo no previsto en éste contrato, en la Ley de COc'l-lratadooos del Estado y su 
Reglamento, en 1as directivas que emíta el OSCE y demás normativa especial que resulte 
aplicable, serán de aplicación sü~etocia las disposieionos pertinerttes del Código Ctvíl 
vigente, cuando co1Tasponda. y <femas normas de darecho privado. 

j::LÁUSULA DÉCIMO SEXTA: SOBRE EL AR1'iCULO 7• DE LA LEY N' 305~§ 

Conforme a lo señalado por el Numeral 7.6 del articulo 1• de la Ley Nº 30556, EL 
CONTRATISTA ha cumpltdo con presentar para el perféccionamíento del contrato 1as 
declaraciones juradas a que hacen referencia los incisos a) y b) de1 citado numeral. 

CLÁUSULA DÉCIMO SÉTIMA; SOLUC IÓN DE CONTROVERSIAS 

Las co1,1roverslas que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se 
resúetven mediante conciílación o a!bltrajc, segón el aouetdo de las partes. 

Cuatquiera óe la.s partes tiene derccllo a íniciar ef arbitraje a fin de resolver dichas 
controve-rs.as dentro del plazo de caducidad previst.o en los articulos 122°', 137º, 140º. 
143º, 146°, 147º y 149° del Reglamento de la Ley do Contrataciones del Estado, o en su 
defecto, en el inciso 45.2 del artículo 45il de la Ley de Contrataciones del Estado. 

El arbilraje sera da tipo INSTITUCIONAL y deberá ser resuollo por el Centro dé Arbitraje 
de l a Cámara de Comercio de Lirna, de conformidad con su r0glamento vigente a la 
fecha de suscripción del presente contrato, a las cuales las partes se someten libremente, 
sin perjuicio de to establecido en el presente coiwenio arbitral. 

Facultatl\.'amente, cualquiera de las par1es tiene del derecho-a solicitar una coociliación 
dentro del plazo de caducidad correspondiente, según lo seflalado en el articulo 183° del 
Reglamento dé la Ley de Contrataciones del Estado, sln perjuicio de recurTit al arbitraje, 
en caso no se IJegue a un acuerdo entre ambas partes o se llegue a un acoerdo parcial. 
Las controversias sobre la nulidad del contrato solo J)1Jeden ser sometidas a arbitraje. 

El laudo arbitral emitido es Tnapelahl&, definttlvo y obfigatoño para tas partes desde el 
momento de su nótificación, según lo previsto en et inciso 45.8 del ar1fculo 45(1 de ta ley de 

Contralaciones del Estado. 
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CffNTRATO Ñ•'Jl\~ -2017:MINEóUNMGI-PRONIEñ 

ADJUDICACION SIMPLIFICADA N° 244-2017-MINEDU/UE 108 
LEY Nº 30556 

PRMERA CONVOCATORIA 

" SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE FICHAS DE 
INVIERTE.PE (PIP, NO PIPJ, INFORMES TÉCNICOS Y ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN 

EL MARCO DEL D.L. Nº1252, PARA LAS INTERVENCIONES EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA ZONAS AFECTADAS POR EL FENÓMENO 

DEL NIÑO COSTE;RO 2017, REGIÓN ANCASH" 

iTE:M G REGIÓN ANCASH, PROVINCIAS DE HUARI, ANTONIO RA YMONDI 

CLÁUSULA DÉCIMO OCTAVA: FACULTAD DE ELEVAR A ESCR~TUB[l 
PÚBLICA 

Cualquiera de las partes puede elevar el presente contrato a Escritura Púbtlca corriendo 
con todos Jos gastos qua demande esta formalidad, 

CLÁUSULA DECIMO NOVENA: DOMICILIO PARA EFECTOS DE LA 
EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

las partes declaran el siguionté domicilio para efecto de las notificaciones que se realicen 
duranto ta ejecución del presente contrato: 

DOMICILIO DE LA ENTIDAD 

DOMICILIO DEI, CONTRATISTA 

CORREO ELECTRÓNICO 

Jirón Carabaya N• 341, distrito, 
provincia y departamento de Lima. . 

Calle Fray Luis de León 655. distrito de 
San Bolja. provincia y departamento de 
Uma. 

oontacto@protec.pe 

La 1Jarlación del domfcilio y correo electrónico aquí declarados de alguna de fas partes 
debe ser comunicada a la otra pa,1e, formafmEmte y por escrito, con una anticipación no 
menor de quince (15) días calendario. 

Oe acuerdo con las Bases Integradas, Ja oferta y las disposiciones del prosente contrato. 
las partes lo firman por triplicado en serial de conformidad en fa ciudad de Lima, a les 
quince (15) dlas del mes de agosto de 2017. 
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A 

De 

Asunto 

Referencia: 

Fecha 

MEMORANDO N:;x}b201J• M INEDU/VMGI-PRONIED-UGRD 

DIEGO TOLMOS SAPONARA 

Jefe de la Oficina General de Administración 

ING. DAVID HUACHACA TALAVERANO 

Jete de la Unidad de Reconstf'ucción F,ente a oesastf'e.s 

Pf'imera modificación contractual 

a) INFORME N'030 ·2017· MINEOU/VMGl·PRONIED·UGRD/YAF. 

J.ffl1$'MM)Olll>JCA.CIOH 
PflON IED 

Contrato N' 234-2017-MINEDU/VMGl·PRONIEO, AS 244 ITEM 06 Reglón 

Ancash 

Lima, 03 de Noviembre del 2017 

Pof' medio del presente me dirijo a usted, en ,cfadón al documento de la referenci-a a), en el 
cual se concluye que: Considerando, que s-obn~ los locales con código 236S7 y 25393 .se 
eocuenuan asociados a ejecuciones de obra po r los Gobiernos Loti!le$, no corresponde 
eje<:utat lnlervéndo"es en el marco de Lev 30556 v el Plan lnteg.'111 de la Recoostrucción Con 
Cambios, toda vet qutlse ha ex.Unguldo o no existe su necesidad, por los motivos expuestos. 

Por los cual se recomienda reatltaf' t.a !'educción al Contfato W 234-2017-MINEOU/VMGI
PRONIEO, ITEM 6/Región Ancash, en vista qu<? esta roducdón no supera et limite del 25% 
establecido en el Articulo 139 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estrldo. 

En ese sentido, teniendo en c:uenta lo- indicado en el Artículo 139 del Reglamento- de la Ley de 
Contrataciones del Estado y el objetivo de la contratación, ~~~§l~~~modlflcación 
contracwal. .M.."~i01-tec;,,;~:!, 

"·" o @. ~~q' ~:io ~ .. 

Atentamente, 

DHT/YAF. 
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• ARQ OE\ BUEN Sffl'I/IOO Al CIUOADN«)" 

INFORMEN° 030--2017- MINEDU/VMGI-PRONIED-UGRD/KVR 

lng. David Huachaca Talaver.,mo 
Jéfé de la Unidad Getencial de Recon.strucción f rente a Desastres 

tAW•STt'f(IO Oí ecvcac:,o,,, 
•RQ 1"'tt5.0 

De lng. Yang Ayala Flores 

Asunto 

Referenc;a 

Fecha 

Coordinador de Provectos 

Solicita modificación contractual 

Contrato N' 234-2017-MINEOU/VMGI-PRONIED, ITEM <16 Región Ancash 
AS-244-Wl7-MINEOU/UF.108-l 
Carta l'4" 009-PRONIED-AN06 

Lima, 03 de octubre de 2,017 

Me dirijo a usted, en relación al contrato de la referencia, mediante el cual se conttató los 
"Seivicios para ta elaboración de Fichas INVIERTE.PE (PIP y NO PIP) informéS. ltk11icosy iutudios 
de sustento, en e1 marco del Oec113to Legistatlvo N• 1252 para IM lnterventiones en las 
instituciones educativas de IQs zonas afectadas por e.l Fenómeno del Nlílo Costero 201-7". 

l. ANTECEDENITES: 
Mediante Ley W 30556 publicada el 29 de abril de 2017, se aprobaron disposiciones de 

•carácter extraQrdinatio para las lntel'Venclones del Gobierno Nacional frente a Desastres, 
siendQ que en su artículo primero, se sei'iala el objeto de la ley. 
Ardculo 1. Objeto de la Ley 

Decfárasc priOriMmt do lllle~s n«./()flttJ y neceslda<! póbNca Is implemenfación y ejecución de oo plan 
integral para fa '9hs.bffiütción, roposición. réCC{)$11vcefón y oortstnJCC.lón de ro lnfroestructuro de uso 
p,¡}l')lico de ca'1dsd incluyendosaJod, educación, programás de vtviOOdá do itllMJ$ S<N:N)/ y flt8C(Í\tftefM 
económica de !Os $t>'ci'OiUS {)IOdtiCllvos, COJ1 enfoque de gestión def rie.sgo- de desastres, que muya 
Intervenciones que 611 conjtirtlo ti9nan ano imp<,cto ecOtk)fYlioo, soci81 y 81nOlentol, como consec.uenr;;., 
de- acc.iot>e$ qve colfflqium como nivel de emergenci;.r 4 y 5 en las zonas de ri11sgo atto y muy alto do 
0011fom1idad cor, la (<,'1)i$/ticiórt sobft~ la materltt, MI c:omo 1,s JnteNe..nciQnes de alcance nacional en 
Cftr';fllJS Wll8$, 

Asimismo, en el literal a) del numeral 4.1 del artículo 4• de la citada ley, s\ tstableció que 
la Autoridad para la Reconstrucción con Cambios, en adelante la Auloridad, recibe él 
in11entario de k>s daños materi'ales y el padr6n de afectados y damnificados del INDECI; asi 
como el inventario de daños a la infraestructura públlea efectuados por cada uno de los 
sectores del Gobierno Nacional en el ámbito de su competencia. 
Es asi que el sector educación¿¡ través del Programa Nacional de Infraestructura Educativa 
- PRONIED remiH6 a la Autoridad el Inventario de daños a la infraestructura de (1,983) 
focales escótaresl, me-dlante el Oficio N'° 3S70-2017-MINEDU/\IMGl·PRONIEO de fecha 06 
de junio de 2017, dirigido al sef'ior Vlcemin¡stro de Gestión lnstituc.ional, para que a su vez, 
est~ lo traslade finalmente a fa Autoridad. 
En ese rontexto, durante el mes de julio de 2017, .se dio inicio a la primera etapa, 
convocándose (733} fichas correspondientes a {733) locales escolares del universo de los 
(1,983) que fueron remitidos a la A11toridad, dejando para la segvnda etapa la cónvoc:atoria 
del fasto de loc-ales escolares y los que se puedan incorporar posteriormente. 
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a).- Necesidad de la modificación a fin de cumplir con el objeto del contrato de 

m¡¡nera oportuna.-

El objeto de los contratos es: "Servk:io pa19 la elaboa1clón de Fichas INVIERTE.PE (PIP y NO 
PIP) informes té-cnicos y estudios de sustento, en el marco del Decreto l eg!slativo W 1262 
para l¡¡is intervenciones en las lnslltuciones educativas de las zonas afectadas por el 
Fenómeno del Niño Costero 2017". 
Estos contratos se suscribieron durante del mes igosto de. 2017, los cuales constan de {02t 
entregablés en caso sean {NO PIP) y de (03) entregables en el caso sean (PIP), siendo su 
plato de ejecución de (60} dias calendario (NO PIP) y [90) d!as calendario (PIP). 

A fin de cumplir con el objeto del contrato, al retirar locales éscolares de1 contrato suscrito, 
se debería resolver parcialmente el contrato, esperando que el contratista no lleve a 
conttoversia dicha dedslón y volver a convocar el respectivo proceso, lo que genera~ la 
dil.adón del tiemp.o eo obtener las fic:has requeridas. Por lo que Lenlendo en cuenta e! 
objetlvoespedñoo, se considera el reemplazo de locales institucionales, con la modificación 
en los términos del conttato. • 

b) No cambio de los elementos esenciale$ del objeto de la contratación: 

Al varlardetermin.idos locales escolares, lo único que esta c;¡¡¡mbiando es el local en si, pues 
el objeto del contrato se mantiene, es decir, lo elaboración de Fichas INVIERTE.PE (PIP y NO 
PIP} informes técnicos y estudios de susténto, en el marc.o del DéC<eto legislativo W 1252 
paro las intecvendones en las instjcudones educativas de las zonas afectadas por ef 
Fenómeno del Niño Coste.ro 2017, continuarán elaborándose, solo que esta vez, será en 
otro local escofar, ubicado en la mi~a región y en la misma provin-c:ia y podrla darse el caso 
que sea en el mismo distrito, ello st, respetando el mismo monto contractual, por fo qve se 
deberá tomar el monto propuesto en cada ofétta económica. 

c) Modificación deriva de hachos sobrevinientes al porfeccionamiento dol contrato 
que no son imputables a las partes: 

De acue(do oon lo anteriorméote tndlcador se ha presentado la necesidc1d de modificar el 
contrato debido a que PRONIEO oo está en l;,i posibllidad de cumplir sus obltgaclo11cs 
conlractuale.s (pago) afectando ta programación dé los trabajos de los contratistas, 
pudiendo generarse para estos, mayores costos y gastos gen<?rnles, los Q.Jates pueden s<!r 
mqueddos luego al PRONIED. 

11. Afl!ALISIS SOBRE EL CONTRATO N' 2:l4·2017•MINEDU/VMGI-PRONIEQ. ITEM 06 REGIÓN 
ANCASH; 
Para el caso de la Reglón Ancash, el 20/07/2017, se rnallzó la primera con.VOOltorla de la 
AS•244·2Dl7·MINEDU/UE 108·1, para la contnltaclón del 'SERVIOO DE CONSULTORIA 
PARA LA ELA80RACIÓN DE f lCHAS DE INVIERTE.PE [PIP, NO PIP), INFORMES TÉCNICOS V 
ESTUDIOS DE SUSTENTO, EN El MAJ\CO DELD.LN ;l252, PARA LAS INTERVENCIONES EN LAS 
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INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LAS ZONAS AFECTADAS POR EL FENÓMENO DEL Nl/lO 
COSTERO 2017 • REGION I\NCASH' Ítem NO 06. 

ti 04/0R,/2017, se otorgó la Buena Pro de la AS-244-2017-MINEDU/UE 108•1, rrEM 6, a la 
empresa PROll'C S.A.C., se suscribió el Contrato N' 234-2017-MINEDUNMGI-PRONIED, 
ITTM 2, de fecha 15/08/2017entre las partes (PRONIED, PROTECS.A.C.) a precios unllarios, 
siendo ef monto contractual de S/. 141,114.24 {Ciento cuarenta y un mil ciento catotce con 
24/100 soles) que Incluye los impuestos de l<:'y, consJcfetándose las siguientés instituciones 
educativas: 

1 23638 ANCASH HUARI CAJAY NOPIP 
2 236S7 ANCASH HUARI CAJAY NO PIP 
3 CHAVINDE 

24015 ANCASH HUARI 
HUANTAR NOPIP 

4 24124 ANCASH HUARI HUACACHI NOPIP 
5 24529 ANCASH HUARI HUACHIS NOPIP 
6 717422 ANCASH HUARI HUANTAR NOPIP 
7 25393 ANCASH HUARI SAN MARCOS NO PIP 

8 25741 ANCASH HUARI uco NOPIP 

18444 ANCASH 
ANTONIO 

CHACCHO 
9 RAYMONOI NOPIP 

18590 ANCASH 
ANTONIO 

CHINGAS 
10 RAYMONDI NO PIP 

l1 18203 ANCASH 
ANTONIO 

LIAMELLIN RAYMONDI NOPI? 

12 
18222 ANCASH 

ANTONIO 
UAMELLIN 

RAYMONDI NO PIP 

13 18731 ANCASH 
Ai'ITONIO 

MIRGAS 
RAYMONDI NOPIP 

14 
18750 ANCASH 

ANTONIO 
MIRGAS RAYMONDI PIP 

El local escolar con código de local N• 23657, tiene vinculado l?I PIP "MEJORAMIENTO OE 
LOS SERVICIOS OE EPUCACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA INTEGRADA N°' 86393 DE 
HUARfTAMBO, DISTRITO DE CAJAY • HUARI - ANCASH", código SNIP N° 3S7294, siendo la 
Unidad Ejecvtora de dicho PIP la Municlpalidad Olstrital de Cajay. 

La Municipalidad Ojslrital de Cajay realizó fa convoca to.ria del ptoceso de selección AS-SM-
3-2017-MDC/CS-l , wyo objeto es la ejecución de obra: 'MEJORAMIEl'ITO DE ~os 
SERVICIOS DE EOUCACION DE LA iNSTITUCION EDUCATIVA INTEGRADA N" 86393 DE 
HUARfíAM80.DISTRITO DE CAJAY-HUARI-ANCASH, SNIP N" 3$7294, la Buena Pro se reaiiló 
el 26/06/2017, suscribiendo el contrato de ejecución de obra N9 00'1-2017•MDC/CS con 
fecha OS/07 /2017. 
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El local escolar con código de local W 25393, tiene vincutado el PIP "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DE LA INSmUCION EDUCATIVA 111" 86469 DEL NIVEL SECUNDARIO EN LA 
LOCALIDAD DE PUJUN, EN El CENTRO POBLADO DE SAN LUIS DE PUJUN, DISTRITO DE SAN 
MARCOS · HUARI -ANCASH", código SNIP N•2Q5488, siendo la Unidad Ejerutora de dicho 
PIP la Municipalidad Oistrital de San Marcos. 

La Mun1clpalidad Oistrital de San Marcos rcallzó la convocatoria del proceso de selección 
LP-SM-1•2017·MDSM/CS-l , cuyo objeto es la ejecución de obra: "MEJORAMIENTO Y 
AMPLIACION DE LA INSTITUCION EDUCATIVA N' 86469 DEL NIVEL SECUNDARIO EN LA 
LOCALIDAD DE PUJUN, EN El CENTRO POBLADO DE SAN LUIS DE PUJUN, DISTRITO DE SAN 
MARCOS • HUARI - ANCASH'', SNIP N° 205488, la Buena Pro se realizó el 26/06/2017, 
sµscribiendo el oontrato de ejecución de obra Ne 204,,2017~MDS/A con fecha 31/07/2017. 

Teniendo en cuenta lo señalado debe reath:afSe. una ,educción al contrato, sobre la 
elaboración de una (02) FJchas NO PIP en la instituciones educativa indiecidas, toda vez que 
se ha extinguido o no existe su necesidad, por los motivos expuestos, por lo que no 
corresponde ejecutat inte1Ve11dones en el marco de léy 30SS6 y el Plan Integral de la 
Reconstrucción Con cambios. 

Por otro fado es preciso manifestar que, de aC\lerdo a lo e,stabfeddo en el Articulo 139 del 
R~glamento de l.a Ley dé Conuataciones del Estado, que indica entt~ otras ",., igualmente, 
puede disponers~ la reducción de las prestaciones hasta el limite del veinticinco por ciento 
(2S%} def monto de1 contfato original", por lo que se reali:a el siguiente análisis para 
sustentar la reducción de la prestadon.es de los dos locales escolares mendonados: 

23638 NO PIP S/. 9,837.51 
23657 NOPIP S/. 9,837.51 
24015 NOPIP $/, 9 837,Sl 
2412-i NO PIP S/. 9,837.51 
24529 NO PIP S/, 9,837.51 
717422 NOPIP S/, 9,837.51 
26393 NOPIP S/. 9,837.5 
25741 NO PIP S/, 9,837.51 
18444 NOPIP S/. 9,837.51 
18590 NO PIP S/. 9,837.51 
18203 NO PIP S • 9 837.51 
18222 NO PIP S/. 9,837.51 
18731 NOPIP $/. 9 837,51 
t 8750 PIP S/.13,226.61 

TOTAL A S/. 141,114,24 
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111, CONCLUSIONES: 

236S7 NO PIP 
25393 NO PIP 

TOTAL(B) 

% V ARLACJON DE DE LA 

REOUCCIDN RESPECTO 

AL MONTO DEL 

CONTRATO (A/8) 

S/. 9,837.51 

S/. 9 837.Sl 
S/. 19,675.02 

13.94% 

3.1.Considerando, que sobre Jos locales con código 23657 y 25393 se encuentran 
i$0Ciados a ejecuciones de obni por los Gobiernos locales, no oorresponde e~ utar 
intervenciones en el marco de Ley 30SS6 y el Plan Integral de la Reconstrucción Con 
cambios, toda vei que se ha extinguido o no existe su necesidad, por los motivos 
expuestos 

3 . .2. Por los cual se recomienda realiz;n la redvcción al Contrato W 234-2017-
MINEOU/VMGl·PRONIEO, rTEM 6, en vista que esta reducción no supera el limtte del 
25% estableci-do en el ArtJculo 139 del Raglamento de ta Ley de Contrataciones del 

Estado. 

3.3. Estas modificaciones surgen como consecuencia de hechos sobrevinientes a los 
contratos y no por razones Imputables a las partes. 

Atentamente, 

lng, v7 g Ayafa Flores 
Coordinador de Provectos• Régión Ancash 

"' lng. g as Chávez 
Coordr dor de Provectos 
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· ANEXO N' 01 

;¡,~ 
ANCASH HUAAI CAJAY NOPIP 

ANCASH HUAAI SAN MARCOS NOPIP 

1 otoonjotmrdcd o losdio~ en.el JJif~N• 6S-20J1-MmíOONM<iJ.PRO/lrlD-UG.fO/UPR.f defttbrJ 06tk jw¡it,~ 1017, 
t~-aron J,9BJ IOt4le.s e.scoran::s ofac1l)f/fH pul el f~•V"Ptflo d(1 I\Wlo CostdO, de 4C'41trito o lo .lci'endf!CU(iü11 reC'lflltldO e.n IIOU' 
o ~ll(;S,,.. rtJ)MC « erru!r(ll'l'l!Cio r!e ro of1r.ho de /kJM,fo ft,'o(;;fMOJ y<,efdOI? rk ri'Cft,'O de Desosr,es- OD.WAGtO e11 10r1eo,¡·o,,e;5 
p/i(J(il"4M (Tbmbu, Prilto, L(ml~II@,. (o ~ttod, /ln«11.'i y tit)IC, P«N,'rldas,. 
'º inje1mod611 de ootNA~·o ({1!fts/)t)(Mtt o r,iform«kin s«11ndorlo Qiie /llfl pr()p(l(Cionodo PDf ,os ~ctc,es dt «do una«~ 
NUtiWdcma co\.'COfiV()S, fl\rte '°' ffloi•obt~tlidot se llld>'co Jo c.antfdod dt <1WOS t4iOJ)SCl((Q.s. 111:/cs klflitb.Wto6\n '/ 0111(15 r,f e.clOdo,, 
e.nrt# t:tfo l.nfwrnad6tt (41(lffi"l)ffwr (l)labo/J. 
De Jo mfSil'!O man.evo, con, ff1 /l(lcl{fl0dff-~1enu m~ ~ qt.;c pum.'!a,tcn« vi, ill(it()I 9f0l/o r!t cutem, Jl(ttlSid.11 te 
t110CVQd o PltONff01d1otMSr,«tiOMS ~11lam r!t1 campo utililolfdo paro ello fichas ticJlkcrs qut rt.copi.\'fh irtJ'omtodórt lkcodo 
11110 (M fes il'>S~1,(iOII01 itducol."IOS ofttl'1d<U, (J')/1 lo portldpoddo d(: ~ieros y an¡(Nlll(t O:f. 

eou-nNfOAME Tl!CNJCO N~ 001• 1011~1\'lDUl'/MGI.PROHfW-IJGR.0 


